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absolverá definitivamente, [ j  ]
Art. 223. También le absolverá  cuando el Jurado

d e c l a r e  que el acusado obró sin discernimiento, ó que 
consta el hecho permitido por la ley, y que sirve de jus- 
tificación. [ k ]

Art. 224. Pero si el hecho no fuere de tal natura
leza que justifique la infracción, sino que sólo disminuya 
l i  gravedad de ésta, el Juez  procederá  á imponer la pe-

\j J Art. 217 7/,

[ Je} Sin discernimiento.—N. g  inmediata precedente.
Hechos permitidos por la leg 1/ que sirven de justificación.
Xo hay infracción cuando el hecho estaba ordenado por la ley y 

mandado por la autoridad.
Xo hay infracción cuando el acusado ó sindicado se hallaba en 

estado de demencia en el momento del hecho, ó cuando ha sido im
pulsado por una fuerza á que no ha podido resistir.

Cuando el hecho que constituye la excusa estuviere probado, se 
observarán las reglas siguientes para la aplicación d é la  pena:

Si se trata de un crimen que trae aparejada la pena de muerte 
ó la de penitenciaría extraordinaria, la pena será reducida á una de 
prisión por uno á cinco años y á una multa de diez á cien pesos;

Si se trata de cualquier otro crimen, será reducida á una prisión 
de seis meses á dos años y áuna multa de diez á cincuenta pesos;

Si se trata de un delito, la pena será reducida á una prisión de 
ocho días á tres meses y áuna multa de diez á veinticinco pesos.

Las excusas enumeradas en esta sección no son admisibles, si 
el culpable ha cometido el crimen ó delito en la persona de su padre, 
madre ú otros ascendientes legítimos, ó en la de su padre ó madre 
naturales.

Xo hay crimen ni delito cuando el homicidio, las heridas ó los 
golpes fueren exigidos por la neeesida 1 actual de la legítima defen
sa de sí mismo ó de otro.

Se comprenden entre los casos de la necesidad actual de la de
fensa, los siguientes:

Si el hecho ha tenido lugar defendiéndose contra los autores de 
robo ó saqueo ejecutados con violencia en las personas;

Si ha tenido lugar atacando á un incendiario ó al que roba en el 
incendio, sorprendidos infraganti, ó rechazando durante la noche el 
escalamiento ó fractura de los cercados, murallas ó entradas de una 
c*saa ó de un departamento habitado ó de sus dependencias; á me
nos que conste que el autor del hecho no ha podido creer en un aten-
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na que corresponda, aun cuando sea puramente correc-

a o n a l . ^  |QC, j uraclos declaran que no consta el
hecho asegurado en la acusación, ó que no es culpado e 
acusado, á solicitud de éste se ^exhibirá la denuncia,  por 
el Juez ó el Fiscal que la tuviere, para que pueda hacer
uso de la acción que le corresponda. [m\ . .

Art. 226. El reclamo por intereses, danos y  per ju i 
cios contra el acusador ó denunciante, ó contra el c iv i l 
mente responsable, se sustanciará breve y sumariamente,  
y se resolverá por el mismo Juez de la causa.

L a  resolución sobre intereses, daños y  perjuicios es 
apelable á la Corte Superior,  la que fallará sin substan
ciación y por sólo los méritos de lo actuado, sin más r e 
curso que el de queja. [?/]

Art. 227. El que hubiere sido absuelto def init iva
mente, no podrá ser nuevamente acusado ni detenido 
por el mismo crimen

Art. 228. Si el Jurado  declarare que el reo es cu l 
pado, el [uez oirá nuevamente á las partes. E l  Fiscal  y 
el acusador pedirán que se le imponga la pena de la ley, 
y la parte civil el resarcimiento de daños y perjuicios. 

Art. 229. El  reo no podrá contestar que el hecho

tarlo contra las personas, ya como propósito directo del individuo que 
in en aie c escalamiento ó i rae t-ura, ya como consecuencia de la re-
4406450 ?4fiie c 0p í aren ,aS iutenciímes de éste- IArt«. 82, Sí, 448,

HhHIh 2¡ fe ijlflj * feti * J

r ó r c n n U m fL L  ^  \n gracedad de la ¡»fracción. - S o n
■ i nn'Hriil,a t e n u a n t es, ademas de lasque la ley declara tales en 

c asos pai Rulares, las que de algún modo disminuyen la intensidad

otras quH elr  u n S i n  f "  g n ° ,a’, lít edad del delincuente y
90 C. R )  favorable al carácter del individuo. (Art.

[ m ] N. art, 16 h. 

o. E.[ 1*904 £reVe y S!'w" ' « " - - A r t .  30 á .-A rts. 58, 50 y G0 L. R.
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es falso; pero sí que no es infracción, según la ley, ó que 
no merece la pena pedida por el Fiscal,  ó que no es res
ponsable por los daños y perjuicios que reclama la par
te civil, ó que ésta aumenta el valor ele los daños que le 
son debidos.

L a  liquidación de intereses, daños y  perjuicios á 
cargo del que hubiere sido condenado, no suspenderá  la 
ejecución de la sentencia. S e  hará  ante el mismo Juez, 
con anuencia del apoderado ó heredero del reo, y  se eje
cutará por la vía de apremio, [o]

Art. 230. El  juez pronunciará sentencia imponien
do la pena establecida por la L y .  E n  caso de haberse 
declarado que el reo ha cometido varios crímenes,  le im
pondrá la pena mayor.

Art.  23 1 .  L a  sentencia será  pronunciada en alta 
voz. El  Juez antes de pronunciarla,  leerá el texto de 
la ley, el cual se insertará en la sentencia.

Art. 232. El  actuario notificará la sentencia á las 
partes en el mismo acto y en los mismos términos que 
el veredicto del Jurado.  [ p  ]

Art. 233. S e a  cual fuere la pena que se imponga, 
y aunque no se interponga ningún recurso, no se ejecu
tará la sentencia hasta que no pasen los tres días subsi
guientes.

Art. 234. Si, durante los debates,  el reo hubiere s i 
do inculpado, por testigos ó documentos,  de otras in
fracciones que merezcan pena mayor,  ó diversas  c!e 
aquellas por las que ha sido juzgado,  se observarán las 
prevenciones siguientes:

L  Cuando el veredicto del Ju ra d o  ha sido absolu
torio, el Juez absolverá al reo de la infracción juzgada ,  
y procederá inmediatamente á sustanciar  la causa por 
las infracciones inculpadas;

2'.1 Cuando el veredicto ha sido condenatorio,  sus-
•  •  *  1 .  *  •  f

0  •  *  4 •

C ^ i  ■ ■  ■ ■  »  *

[ o ] Vm de apremio.— Contra el que hubiese sido c o n d e n a d o .
Arts. 549, 975, y 976 C. E.

[ p | N. art. ‘221



penderá el Juez el pronunciamiento de la ; sen^ ™ a ,  ¿  
someterá al inculpado á nuevo juzgamiento.  Puesta la 
caíTa posterior en estado de sentencia, se acumularan 
a m b o s  procesos, y  prodecerá el Juez  a sentenciar,  o b 
servando, en la aplicación de las penas, las reglas  e s ta 
blecidas en el Capítulo 5?, Libro i ? d e l  C o d .g o  Penal.  [/]
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S E C C I O N  V I

De la nulidad

Art. 235. El  recurso de nulidad puede interponer
se por e¡ reo, el acusador ó el Fiscal,  dentro de los tres 
días subsiguientes á aquel en que se notifique la sen
tencia.

Art. 236. H a  lugar al recurso de nulidad en los ca 
sos siguientes:o

1? Cuando la infracción que se ju z g a  no es de la 
competencia del Jurado;

¡ q 1 Reglas establecidas en el Capitulo V, Libro I., C. R .— Todo indi
viduo convencido de muchas contravenciones incurrirá en la pena se
ñalada á cada una de ellas.

En caso de concurrir uno ó muchos delitos con una ó muchas 
contravenciones, todas las multas y penas de prisión correccional se
rán acumuladas en los límites fijados por el artículo siguiente.

En caso de concurrencia de muchos delitos las penas serán acu
muladas, sin que no obstante puedan exceder del doble del máxi
mum de la pena más rigurosa.

Cuando concurre un crimen con uno ó muchos delitos, ó con una
0 muchas contravenciones, solo se aplicará la pena señalada al cri
men.

En caso de concurrencia de muchos crímenes se aplicará la pe- 
na mas rigurosa.

Pena más rigurosa es aquella cuya duración es más larga. Si
as penas son de igual duración, la penitenciaría y la reclusión se 

consideraran como mas rigurosas que las otras.
1 y. fE PeUc*s (í° comiso especial por razón de muchos crímenes, 
delitos o contravenciones, serán siempre acumuladas.

° 1 mis™° hecho constituye muchas infracciones, sólo se aplicara la pena mas rigurosa.
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2? Cuando el Jurado no se ha compuesto del nú
mero de jueces determinado por este Código ;

3? Cuando los Jurados  no se han sacado por suer
te, á presencia de las partes;

4? Cuando se ha compuesto el J u r a d o  de uno ó 
más individuos legalmente recusados, ó que estén com
prendidos en cualquiera de las incapacidades absolutas 
designadas en este Código;

5? Cuando en el Jurado  no ha intervenido asesor
que aconseje al Juez, siendo éste lego;

Si en el lugar  del juicio no hubiere un abogado e x 
pedito que sirva de asesor, se nombrará  otro de fuera, y 
su viaje y concurrencia al Ju ra d o  serán costeados por el 
Tesoro público;

6? Cuando no se ha ex ig ido juram ento  á los peri
tos, testigos, intérpretes y Jurados;

7? Cuando el reo, su defensor, si lo tuviere, y el 
Fiscal no han estado presentes al t iempo de examinarse 
los testigos en el Jurado;

8? Cuando uno ó más Ju r a d o s  han salido de la sa
la al tiempo del juicio ó de la deliberación;

9? Cuando al tiempo del juicio ó deliberación, ó en 
los momentos de receso, han comunicado los Jurados  con 
una persona de fuera, que no sea el Juez  de derecho;

10. Cuando el Juez ha dejado de poner las pre
guntas designadas en el artículo 204;

1 1 .  Cuando el Juez no ha impuesto la .pena  corres
pondiente á l a  infracción declarada por el Jurado.  (V]

Art. 237. E l  j uez concederá el recurso de nulidad, 
si se ha interpuesto dentro del término que designa el 
artículo 235; y en el mismo acto mandará  que, dentro 
de tres días improrrogables,  se presente la prueba, si lss 
nulidades alegadas contuvieren hechos justificables.

Transcurrido este término, se remitirá original el

l r ] Caso Io— Arts. 149 y 150 h.
2°— Art. 170 h.
4° Legalmente recusados.— Arts. 171 y 172 7¿.



TITULO I V .  D E L  PROCEDIMIENTO, ETC 95

proceso á la Corte Superior  respectiva, previa citación 
de las partes, si el recurso se hubiere interpuesto por a l 
o-uno ó algunos de los diez primeros casos del artículo 
anterior, dejando copia del veredicto del Ju ra d o  y  de la 
sentencia del Juez, a costa del íecurrente, si este fuere el 
acusador,  ó de oficio, si lo fuere el Fiscal ó el reo.

Art. 238. Si el recurso se interpusiere por el caso 
1 1 del artículo 236, el Juez lo concederá llanamente, sin 
más examen que el de si se ha introducido dentro del 
término legal; y previa citación de las partes, remitirá 
original el proceso á la Corte Suprema,  dejando las co 
pias de que habla el artículo anterior.

Recibido el proceso, la Corte Suprema,  previa a u 
diencia del Ministro Fiscal y del defensor del reo, p ro
nunciará sentencia, declarando no existir  la nulidad a le 
gada, ó imponiendo, en caso contrario, la pena corres
pondiente. [ j]

Art. 239. L a  Corte Superior  respectiva sustanciará 
el recurso con un escrito de cada parte y con audiencia 
del Ministro Fiscal;  para cuyo efecto se concederá á c a 
da una de las partes y al Fiscal  el término perentorio 
de tres días. [/ ]

Art. 240. Si no ha lugar á la nulidad intentada, se 
devolverá el proceso al Juez de la causa, para que m an 
de ejecutar la sentencia.

. A r t - 24 1 ■ Despachado por la Corte  el recurso de
nulidad, no habrá contra su resolución más recurso que 
el de queja. [z¿]

r Alt.  242 Si hubiere lugar á la nulidad, se re p o n 
drá la causa al estado que tuvo cuando se cometió.
r . se declara la nulidad por no ser la in
acc ión de las que deben ser juzgadas  por el Jurado,  se

,í , , r a l a c a u s a i a ° tr0 J uez' Para q ue proceda según el titulo siguiente de este Código.
Alt .  Cuando la nulidad se declarare por al

S 1 Término legal— Art.235
t \ Termino perentorio.— Arts. 346 y 361 C E

( U ) Recurso de queja—  Arts. 436 y 439 Q. E.

PUl -
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no de los casos 2?, 3?, 4?, 59, 6?, 7? y  10, se remitirá el 
proceso á otro Juez, para que se proceda á otro examen, 
previo nuevo sorteo.

Art. 245. Cuando la nulidad se declarare por los 
casos 89 ó 99, se remitirá el proceso al Juez  de la causa, 
para que se proceda á nuevo examen con Jurados  nue
vamente sorteados.

Art .  246. S i e m p r e  que  se r e p o n g a  el p roc eso  por  
causa de nulidad, se c o n d e n a r á  en costas  al J u e z  que  h u 
biere dado motivo p a r a  ella.

S E C C I O N  V I I

De la revisión

Art. 247. Revisión es el nuevo examen de una 
causa que, aunque seguida según el orden legal, contie
ne un error de hecho manifiesto y perjudicial.

Art.  248. N o  ha lugar  á la revisión sino en los ca
sos siguientes:

i 9 Si el Jurado  declara erróneamente que es cons
tante el hecho, ó que no es constante el hecho sometido 
á su conocimiento;

29 Si  declara culpado al que no lo es, ó inocente 
al criminal; ó culpado de una infracción diversa de aque
lla por la cual es acusado;

39 Si  se comprueba la existencia ó la identidad de 
la persona que se creía muerta;

49 Si por error se condena á un individuo en lu
gar  de otro;

59 Si  hay simultáneamente dos sentencias ó con
denaciones pronunciadas sobre un mismo crimen contra 
diversos individuos, las que no pueden conciliarse, y son 
la prueba de la inocencia de uno de los condenados;

69 Si el veredicto se ha pronunciado en virtud de 
documentos ó testigos falsos.

Art.  249. L a  revisión en los dos primeros casos del
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artículo anterior, sólo puede intentarla el Juez presiden
te del Iurado.

El Juez suspenderá entonces el pronunciamiento de
la sentencia,  y  elevará el proces ) á la Corte Suprema,
con el informe respectivo.

L a  Corte, sin sustanciación alguna, resolverá si hay
ó no lugar á la revisión. En  el primer caso, mandará 
que se proceda á nueva declaratoria, por otros Jurados.

Recibido el proceso, se procederá á un nuevo e x a 
men, semejante al primero, y el Juez pronunciará nece
sar iamente  sentencia después del segundo veredicto.

Si no hubiere lugar á la revisión, devueltos los a u 
tos, procederá el Juez á pronunciar la sentencia respec
tiva.

Alt .  250. L a  r e v ’sión por el tercer caso, la inten
tará el acusado, ó cualquiera persona, ó el mismo Juez 
la ordenará de oficio, cuando resulte la aparición ó iden
tidad del que se creía muerto, ó se presenten documen
tos propios para justificar plenamente su existencia.

Art. 25 1 .  Para interponer el recurso de revisión en 
el cuarto caso, bastará que un criminal condenado al ul
timo suplicio se declare culpado del crimen por el que 
fuere sentenciado el que interpusiere el recurso; ó que, 
en el curso de algún procedimiento criminal, se viniere 
á descubrir el verdadero autor del crimen por el que hu
biere sido condenado el que solicitare la revisión.

Art. 252. En los casos 5? y 6? bastará que se ofrez
ca la prueba de cada uno.de ellos.

Art. 253. En los casos de los dos artículos anterio
res, se interpondrá el recurso en el mismo término en que 
debe interponerse el de nulidad; pero estos dos recursos 
no podrán interponerse simultánea ni subsidiariamente.

Exam inada  por el Juez  la petición, y hallándo’a 
dentro del término, 'concederá el recurso ante la Corte 
Suprema; y en el mismo acto mandará que, dentro de 
cinco días improrrogables,  se presente la prueba.

1 ranscurrido este término, remitirá los autos á la 
Corte; la cual, oídos el Ministro Fiscal  y la parte, por sí 
o por medio de apoderado ó defensor nombrado de ofi-



9 8  CODIGO DE E. EN MATERIA C.

cío, declarará si ha ó no lugar  á la revisión.
Art. 254. Cuando la Corte  declare haber lugar á la 

revisión por los casos 4?, 5? y 6?, remitirá la causa á otro 
Juez, para que se proceda á nuevo examen por nuevos 
Jurados.  Pero si declara lo contrario, devolverá el pro
ceso al mismo Juez, para que mande ejecutar la senten
cia.

Art. 255. Cuando el reo hubiere muerto, su con
sorte, hijos, parientes ó herederos, pueden pedir la revi
sión de la causa para rehabilitar su memoria.  En  este 
caso, se procederá á otro examen en los términos ordi
narios; pero el Juez no pronunciará sentencia:  se l imita
rá á informar lo que crea conveniente, y remitirá el pro
ceso al Ministro de lo Interior, para que lo pase al S e 
nado, y éste conceda ó no la rehabilitación.

S E C C I O N  V I I I

D isp os ic i o n es com unes

Art. 2.56. Si  siendo dos ó más los acusados,  inter
pusieren unos el recurso de nulidad y otros el de revi
sión, se elevará el proceso á la Corte  Suprema,  la cual 
fallará sobre la revisión, si no declara la nulidad á conse
cuencia del primer recurso.

Art. 257. Los  A gen tes  Fiscales,  donde los haya, y 
donde no, los Procuradores Síndicos, ó un abogado,  ó 
un vecino nombrado por el Juez, l levarán la voz fiscal 
ante el Jurado. (v)

Art. 258. Los  asesores, Fiscales  y defensores que, 
sin motivo justo, falten el día fijado para la reunión del 
Jurado, serán compelidos con multas de tres sucres dos 
décimos á veinte sucres.

Art. 259. Cuando no quede el suficiente numero de 
Jurados en un cantón, se remitirá la causa al cantón más

( ?;) Agentes Fiscales.— Art. 150 L. O. P. J. 
Procuradores Síndicos.— N. art. 37 lt ,
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inmediato en que estuviere establecido el sistema de J u 
rados.

Art  
de policí
de instrucción y más autoridades judiciales, pura la com
parecencia de los testigos y convocatoria de los Jurados,  
bajo la multa de ocho décimos de sucre á ocho sucres, ó 
ai resto de dos á seis días, que se les impondrá de plano.

(x )
260. L o s  Alguaci les  mayores,  los Comisarios 

a v los Tenientes  parroquiales auxiliarán al Juez

f

TITULO V

D E L  P R O C E D I M I E N T O  E N  L A S  C A U S A S  Q U E  NO S O N

D E  J U R A D O

Art. 261 .  En los crímenes que no s o n d e  la compe
tencia del Jurado, en los que deben juzgarse  en los lu g a 
res donde éste no se haya establecido, y  generalmente 
en todos los delitos, se observarán las reglas que contie
ne este título, ( jy ).

S E C C I O N  I

Diligencias qtic deben preceder ci la sentencia
\

Art. 262. Contestado el traslado de la acusación, ó 
del auto motivado si no hubiere acusación, el Juez abrirá 
la causa á prueba por el término común de quince días; 
lo cual se hará saber á las partes. (s )

( x  ) Cantones donde hay Jurados.— Art. 158 h.
1 y  J Crímenes que no son de Ja competencia del jurado.— Art. 149 h
Lugares donde no se haga establecido.— N. x  inmediata anterior.
\ 2 \ Contestado el traslado de la acusación, ó del auto motivado, si

tyo hubiere acusación.—Art. 137 li.
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Art. 265. Dentro de este término se practicarán las 
diligencias probatorias que soliciten las partes, sea s o 
bre lo principal ó sobre tachas, (c1)

Art. 264. Si la prueba fuere testimonial, se acom
pañará á cada interrogatorio lista de los testigos que d e 
ban declarar; y se examinarán éstos en la forma prescri
ta por el artículo 92.

Art. 265. Si  las dil igencias probatorias deben prac
ticarse en lugar distinto de aquel en que se sigue el j u i 
cio, se observará lo prescrito, para igual caso, en el C ó 
digo de enjuiciamientos civiles. (¿)

Art. 266. T o d a  prueba se practicará con citación 
de la parte contraria; de otro modo no tendrá ningún 
valor. (7 )

Art. 267. Vencido el término de prueba, el actua
rio, sin necesidad de petición de parte y bajo la multa de 
un sucre por cada día de demora, entregará  el proceso 
al acusador para que alegue dentro de tres días. D e 
vueltos los autos, ó cobrados por apremio, se correrá v i s 
ta al Fiscal, con el mismo término.

No habiendo acusador, el actuario entregará  el pro
ceso al Fiscal  con el mismo objeto. D espués  se dará 
traslado al reo para que haga  su defensa, también den
tro de tres días.

Art.  268. Si antes de entregar  el proceso al acusa
dor, ó al Fiscal si no hubiere acusador, cualquiera de las 
partes alegare que no se han practicado las pruebas pe
didas en tiempo, el Juez, con sólo este objeto, concede
rá el término fatal de cuatro días, transcurrido el cual, 
se observará lo dispuesto en el artículo anterior.

En estos cuatro días no podrán presentarse nuevas 
pruebas; pero se podrá repreguntar  á los testigos que 
declaren durante ellos, y aun tacharlos.

Art.  269. Concluido el término dentro del cual d e
bió alegar el reo, devuelto el proceso ó cobrado por apre-

a TacJuis. —N. art. 54 7/.
b Art. 193 L. 0 .  P. J.

{ c ) Art. 144 0. E.
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m¡0, se pedirán autos y se citará á las partes.

S E C C I O N  I I

De la sentencia

Art. 270. Si el Juez fuere letrado ó, no siéndolo, si 
estuviere el asesor en el mismo lugar del juicio, se pro
nunciará sentencia, á más tardar, dentro cielos ocho días
siguientes.

Si el asesor fuere de otro lugar, se le remitirá el 
proceso por el próximo correo, y tendrá para sentenciar 
el mismo término de ocho días, contados desde la fecha 
en que hubiere recibido el proceso.

El Juez, asesor ó actuario que no cumplieren con lo 
prevenido en este artículo, serán multados en ocho déci
mos de sucre por cada día de demora.

Art. 27 1 .  Si  al tiempo de sentenciar resultare que 
no se ha cometido sino contravención, se impondrá la 
pena que para ella haya designado el Código  Penal.

Pero si resultare que la infracción merece pena cri
minal, y se juzga  en un lugar donde se halla estableci
do el Jurado, y es de la competencia de éste, se absten
drá el Juez de sentenciar; y ordenará que el proceso se 
se meta al juzgamiento por Jurados,  prevendrá el arresto 
del acusado, si no estuviere preso, y convocará inmedia
tamente el Jurado.

Mas, si en el lugar  del juicio no estuviere establecí1 
do el Jurado, ó el crimen nuevamente descubierto no 
fuere de su competencia, se suspenderá también el pro
nunciamiento del fallo, y se sustanciará la nueva causa 
hasta el estado de sentencia, en la que, si fuere condena- 
tona, se observará lo dispuesto en el artículo 72 del C ó 
digo Penal, (d )

( d ) Contravención.— Crimen.— Las infracciones de ley penad 
por ella, constituyen los crímenes, delitos y contravenciones. L 
enmones se castigan con pena criminal, los delitos con pena corrt
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Art. 272. Si en el curso del juicio resultare que el 
acusado ha cometido un crimen, á más del delito por el 
que se le ha procesado, suspenderá el Juez el pronuncia
miento de la sentencia, hasta que el Jurado  pronuncie su 
veredicto por los trámites legales, y se vea cuál es la pe
na que deba imponerse con arreglo al artículo 72 del 
Código Penal.

O

Pero si resultare que el reo, á más del delito que ha 
sido materio de la causa, ha cometido otro distinto, el 
Juez pronunciará sentencia, absolviendo ó condenando, 
y orcenará que se s iga  nueva causa por el delito des
cubierto.

Art. 273. Si  al tiempo de sentenciar notare el Juez 
que es necesaria la práctica de a lgunas  dil igencias para 
el mejor esclarecimiento de la verdad, la deberá ordenar.

Si á ese mismo tiempo advirtiere que se ha faltado 
á alguna solemnidad sustancial, repondrá el proceso, á cos
ta del que hubiere cometido la falta; s iempre que la causa 
verse sobre delito que deba pesquisarse de oficio. ( e )

Art.  274. El  Juez fundará su sentencia, exponien
do clara y concisamente el hecho, y citando el artículo ó 
artículos del Código Penal, ó de la ley cuya aplicación 
hiciere. [ / " ]

cional, y las contravenciones con penas de policía.
En caso que una misma infracción estuviere castigada con dis

tintas penas, se atenderá á la mayor para su calificación.
Las penas comunes, cuando concurren con otras peculiares, nc 

influyen en la calificación de la infracción; pero si la ley castiga e 
hecho sólo con una ó más penas comunes, será considerada delito.
(Art. Io 0. P.)

Las penas aplicables á las infracciones son las siguientes: Er
materia criminal: I a La muerte; 2a La penitenciaría; 3a La reclu
sióu.—Pena peculiar del delito. La prisión de ocho días á cinco años 
Penas de policía y peculiares de las contravenciones: 1" La prisión de
uno á siete días; 2a La multa de veinte centavos á ocho sucres. (Art
12 C. P.)

[ e ] Delito (pie cleba perseguirse de oficio.— Art. 9? h.
1 /  ] El Juez fundará su sentencia.— N. art. (34.
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S E C C I O N  I I I

De los recursos de apelación y  tercera instancia, y  de
las consultas

Art. 275. S e a  absolutoria ó condenatoria la senten
cia que se pronuncie, será susceptible de apelación, con
sulta al Superior  y tercera instancia, en los casos y con 
las limitaciones siguientes:

i ‘? Si en primera instancia se ha impuesto una pe
na que no pase de seis meses de prisión y de cien sucres 
de multa, ó una de estas penas solamente, no se elevará 
en consulta la sentencia; pero se concederá la apelación 
si la interpusiere alguna de las partes;

2‘? Si  la sentencia fuere absolutoria, ó si siendo 
condenatoria impusiere una pena mayor que la señalada 
en el inciso precedente, el Juez la elevará en consulta á 
la Corte Superior,  aun cuando no apelen las partes;

3? Si la Corte Superior  aprueba ó confirma la sen
tencia absolutoria, el fallo de secunda  instancia no seráo
susceptible de más recurso que el de queja.

Esta  regla se observará aun cuando los dos fallos 
absolutorios no fueren conformes entre sí, por absolver 
el primero definitivamente y el segundo sólo de la ins
tancia, ó al contrario;

4‘? Si el fallo de segunda instancia, revocando el de 
primera, absuelve al indiciado; ó si, reformando, apro
bando ó confirmando dicho fallo, condena á una pena 
que no pase de dos años de prisión y doscientos sucres 
de multa, ó á una de estas penas solamente, no se e leva
rán los autos en consulta á la Corte Suprema; pero se 
concederá el recurso de tercera instancia, si lo interpusie
re alguna de las partes;

5“ Siempre que en segunda instancia se imponga 
una pena que exceda de los límites señalados en el in
ciso anterior, la Corte Superior elevará los autos en con-

I  i

a a la Suprema, si las partes no interpusieren recurso 
de tercera instancia.
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Art. 276. Los  recursos de apelación y  tercera ins
tancia, en los casos de que habla el artículo anterior, d e 
berán interponerse dentro de tres días, contados desde la 
notificación con la sentencia. [ °  ]

Art.  277. Pendientes las consultas, apelaciones ó 
recursos de tercera instancia, el indiciado se conservará 
preso, si lo estuviere. Pero si diere fianza, y la senten
cia fuere absolutoria, se le pondrá en libertad.

Art.  278. S iempre  que se remita la causa al S u p e 
rior, en consulta ó por recurso, se hará la remisión citan
do y emplazando á las partes para que ocurran á usar de 
su derecho ante el Superior.  L a  remisión se hará den
tro de veinticuatro horas, si el Super ior  residiere en el 
mismo lugar, y si no, por el próximo correo, bajo la mul
ta de ocho décimos de sucre por cada día de demora.

Art.  279. Recibida la causa por la Corte  Superior,  
el Secretario acusará recibo, anotará en el proceso el día 
en que lo reciba, y  dará inmediatairiente cuenta al M i 
nistro de sustanciación. [/¿]

Art. 280. E s te  correrá vista al Ministro Fiscal, 
para que dé su dictamen en el término de tres días, con 
el cual se correrá traslado al acusado ó su defensor, quien 
lo contestará en i^ual término.

A IV ?
Si el proceso hubiere subido, no por consulta sino 

por apelación ó recurso de tercera instancia, se m anda
rá entregar al apelante ó recurrente, para que exprese 
agravios  ó formalice el recurso, también en el término 
de tres días,

Art.  281 .  Con este escrito se correrá traslado á Ja 
parte contraria, la que tendrá igual término para contes
tar. Contestado que sea, se pronunciará sentencia, ci
tando previamente á las partes, á sus apoderados ó de
fensores.

Art.  282. En  segunda instancia pueden las partes 
pedir que se abra la causa á prueba, s iempre que lo ha-

9
h

i

Dentro de tres días perentorios.— Arts. 39 h. y 361 C. b  
Ministro de sustanciación.— Art. 29 y 30 L. O. P. J-
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aan en el término que tienen para expresar  agravios  ó
para contestar.

En este caso la Corte Superior  abrirá la causa á 
pru eba  por el término improrrogable de seis días.

Art. 283. Concluido el término de prueba, se entre
gará el proceso á la parte que la pidió, para que e x p r e 
se agravios dentro de tres días.

"D e  este escrito se correrá traslado á la otra parte, y 
con su contestación, que la dará dentro del mismo té r 
mino, se pronunciará sentencia, como queda dispuesto 
en el artículo 281 .

♦

S E C C I O N  I V

Disposiciones especiales cí los jiiicios que se promueven
contra los funcionarios públicos

Art. 284. Cuando las Cortes Suprema ó Super io
res tengan que juzgar,  en primera instancia, d é la s  infrac
ciones cometidas por los empleados, si la infracción se 
hubiere cometido fuera del lugar  de la residencia del T r i 
bunal, los respectivos presidentes encargarán la instruc
ción del sumario á cualquiera de los Jueces territoriales 
del lugar de la infracción, ó á un abogado.

Mas, si la infracción que debe Juzgarse  se ha co
metido en el mismo lugar de la residencia del Tribunal,  
el presidente practicará por sí todas las diligencias del 
sumario.

Art.  285. Si  la infracción merece una pena que no 
pase, en su mínimo, de dos años de prisión, ó es s imple
mente multa, no es necesaria la presencia del acusado en 
ol lugar del juicio, siempre que r índala  fianza correspon
diente, y se haga representar por un apoderado legal.

 ̂ En este caso, el Presidente del Tribunal comisio
nara al J uez de la residencia del empleado, para que le
tome la confesión. ( / )

( i 1 Apoderado legal— Arts. 48, 49 y 33 C. E.
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Art. 2S6. Contestada la acusación, se recibirá la 
causa á prueba con un término que no pase de seis días, 
el cual podrá ser renunciado por las partes.

Art.  2S7. Concluido el término probatorio, se en
tregará el proceso á las partes por su orden, para que 
presenten sus alegatos. C ad a  una de ellas tendrá, para 
este objeto, el término de tres días. [ / ]

Art. 288. Concluidos los alegatos,  se citará á las 
partes y se pronunciará sentencia.

Art. 289. L a  sentencia es susceptible de los recur
sos de apelación y tercera instancia, en los mismos casos 
del artículo 275; pero si la causa ha sido ju z g a d a  en pri
mera instancia por la Corte Suprema,  no habrá más que 
dos instancias.

En este último caso, no habrá prueba en segunda 
instancia. \k~\

Art. 290. E l  auto morivado lleva consigo la sus
pensión del empleo ó cargo que tuviere el funcionario en 
causado, y esta suspensión continuará, en caso de sen
tencia condenatoria, hasta que se cumpla la pena, si la 
infracción no es un crimen ó un delito por el que pueda 
imponerse la privación de los derechos políticos, con 
arreglo á los artículos 46 y 47 del C ó d ig o  Penal.

Pero si la infracción es un crimen ó un delito por el 
que se ha impuesto di ha privación, perpetua ó temporal, 
con arreglo á los citados artículos, la sentencia condena
toria l levará consigo la destitución del empleo. ( / )

Art. 291.  Sea  que haya  suspensión ó destitución, 
se pondrá inmediatamente en conocimiento de la autori-

( j  ) Se entrega ti proceso á tas partes por su orden.— Art. 280 h.
( A*) No habrá prueba en segunda instancia.— Salvo el caso pre

visto en él art. 395, párrafo último, C. E
(?) Toda sentencia que coudene á pena de muerte, de peniten

cial ía, de reclusión ó de prisión que pase de seis meses, causa la per
dida de los derechos de ciudadanía.

Los Jueces y tribunales podrán, en los casos que determina e s t y  
Código, imponer la gena de pérdida de dichos derechos por un termi
no de tres á cinco años, aun cuando la prisión 110 pase de seis meses, 
ó la ley no imponga la prisión. (Art. 46 y 47 C. P.)



TITULO I V .  D E L  PROCEDI MI ENT O,  ETC.  1 0 7

dad que debe hacer el nombramiento de la persona que 
ha de subrogar al empleado.

S E C C I O N  Y

Disposiciones especiales relativas á las infracciones
cometidas por la imprenta

Art. 292. L a s  infracciones cometidas por la im
prenta no pueden perseguirse sino por acusación.

Los Fiscales,  A gentes  Fiscales y Síndicos de las 
Municipalidades están especialmente obligados á acusar 
dichas infracciones, siempre que los escritos fueren in 
morales, irreligiosos ó sediciosos. \_m]

Art. 293. Propuesta la acusación, que deberá ir 
acompañada del impreso acusado, el Juez correrá tras
lado al defensor que nombre para que represente al au
tor, editor ó reproductor, el que deberá contestarlo den
tro de tres días perentorios. [n]

Art. 294. En  seguida, pronunciará el Juez un au
to admitiendo ó n e fan d o  la acusación.O

En el primer caso, prevendrá que el impresor pon
ga de manifiesto el original, que deberá estar firmado 
por una persona de responsabilidad, aun cuando sea re 
producción de papeles impresos dentro ó fuera de la R e 
pública.

Art. 295. Descubierto el autor ó editor de un e s 
crito, se seguirán con citación de él todas las diligencias 
del juicio, se le hará reconocer el original, y se tomarán 
las declaraciones juradas del impresor ó impresores que 
lo hubieren recibido ó impreso.

Lo mismo se observará cuando el impreso lleve la 
firma del autor, editor ó reproducctor.

(w¿) No pueden perseguirse sino por acusación; por tanto, 110 por 
<- enuncia, ni excitación fiscal.— Acusación ó querella.— Art. OS h.

¿iíndicos de las Municipalidades.— N. art. 37 h.
{>1 ) Tres días perentorios.— N. art. 239 h.
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Art. 296. El  impresor será responsable de la infrac
ción, y  contra él se seguirá la causa, cuando, interpela
do por el Juez, no ponga de manifiesto el original, firma
do por el autor, editor ó reproductor; ó cuando éstos 
fueren personas desconocidas, supuestas,  un menor de 
quince años, ó cualquiera otra persona que no tuviere 
responsabilidad según la ley. \o]

Disposiciones especiales sobre lós ju icios de contra
bando. ( P )

Art. 297. En materia de contrabandos, son compe-

( o ) Otra persona que no tuviere responsabilidad según la leu.— N.
/. art. 204 L. O. P. J.

La sección V, en que nos hemos ocupado, es inaplicable, desde 
que se expidió la Constitución del año 1897 hasta que se dicte la ley 
respectiva; porque, según el art. 32, parte 2n: “ Un Jurado especial
conocerá de las causas por infracciones cometidas por medio de la 
imprenta." No habiéndose establecido aquel Jurado, no hay juez 
que pueda conocer de aquellas infracciones.

( p ) Esta sección está reformada por Decreto del Jefe Supre
mo dictado en Diciembre 19 de 1895, según consta del Registro Ofi
cial respectivo; y por Ley sancionada en Octubre 20 de 1905, pro
mulgada en el Registro Oficial correspondiente N. I a h. Aquel De
creto dice:

1° Desde el 1° de Enero de 1890, los juicios para la imposición 
de penas, en lo relativo á fraudes ó contrabandos en la importación 
ó exportación, serán verbales, y se reducirán á comprobar la aprehen
sión del contrabando y la perpetración del delito;

2° En las 24 horas siguientes á la aprehensión del contrabando, 
los testigos serán examinados por el Administrador de Aduana ó por 
el Colector Fiscal, según los casos. Se dejará constancia de las de
claraciones en una acta, así como de la defensa que hiciere el indi
ciado, si estuviere presente, ó en su ausencia, un defensor que nom 
brará el Juez, y se firmará por todos los concurrentes al juicio, si su 
pieren escribir, y si no, por otros á su ruego;

3° El Administrador ó Colector pronunciará, por si mismo, la sen
tencia de primera instancia, declarando, si ha habido ó n o  c o n t r a b a n 
do; imponiendo, en el primer caso, las penas de comiso y  p e c u n i a 
rias de que habla el artículo 319 del Código de E n j u i c i a m i e n t o s  en 
materia c r i m i n a l ,  y  ordenará que se proceda al remate de l o s  artícu-
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tentes para la imposición de las penas de comiso y mul
ta que designa el Código  I en al.

iv0 Los  Administradores de Aduana,  en lo relativo

los ó especies materia del contrabando, y que se deposite el valor en 
la Administración de Aduana ó en la Colecturía respectiva;

4° Veinticuatro horas después de pronunciada la sentencia, pa
sará el proceso al Tesorero de Hacienda de la provincia, quien den
tro de igual término y sin otra sustanciación, confirmará ó revocará
la sentencia elevada en consulta;

5o Cuando el Tesorero hiciere á la vez de Colector y, como tal, 
hubiese seguido el juicio de contrabando, el proceso se elevará en con
sulta al Tesorero de la provincia más inmediata;

6? Sea absolutoria ó condenatoria la sentencia de segunda ins
tancia, se elevará el proceso en consulta á la Junta de Hacienda y 
la resolución de ésta causará ejecutoria;

7? E 11 la sentencia de la Junta de Hacienda, se designará la par
te que deba adjudicarse á los aprehensores ó denunciantes, la que 
será la mitad del producto del remate y de la multa que se impusie
re al contrabandista, deducidas las costas;

<8? Terminado este juicio, el Administrador de Aduana ó Colec
tor, ante quien se deposite el valor del remate, entregará á los apre
hensores ó denunciantes, la cuota que se les asigna en el artículo an
terior si la sentencia fuere condenatoria, y se pasará todo lo obra
do al Juez de Letras de la provincia en que se hubiere hecho el 
contrabando, para que se sustancie la causa relativa á la pena crimi
nal ó correccional por los trámites ordinarios, si resultare algunos de 
los casos comprendidos en los artículos 363, 364, 366 y 367 del Có
digo Penal;

9o Las especies y mercaderías provenientes de juicios de con
trabando, anteriores, que 110 están sentenciados, se rematarán, sin 
perjuicio de seguir el trámite de la ley anterior, depositándose el pro
ducto del remate conforme lo prescribe el artículo 3?;

10. Queda reformada en los anteriores términos la Sección AH 
del Título 5° del Código de En juiciamieutos en materia criminal.

La referida Ley es la siguiente:
Artículo único.— Ningún remate quedará perfeccionado si no 

se paga en las Colecturías ó Tesorerías fiscales la parte que le co
rresponde al Fisco; y si no consta eu el juicio el respectivo certifica
do de pago.

Art 37 del Decreto: imponiendo las penas de comiso ij pecuniarias 
de que habla el art. 319 del Código de Enjuiciamientos en materia crimi-

articulo 319, citado, es el del Código vigente, cuando se ex- 
pKho el Decreto; esto es, el de la Edición de 1879 hecha por la Cor
te Superior; artículo correspondiente al párrafo Io del art. 297 h.

Art. 8" del Decreto.— Arts. 363, 364, 366 y  367 del C. D.— Lo que 
acabamos de exponer acerca de la cita del art. 319, es aplicable a la
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á la importación y exportación;
29 Los  Colectores y Tesoreros  recaudadores,  en lo 

tocante á las rentas fiscales que les están encomenda
das; y

3? Los  Tesoreros  Municipales,  en todo lo concer
niente á sus respectivas rentas. [ q\

de los artículos 363, 364, 366 y 367; los cuales corresponden á la
Edición referida.— Aquellos artículos estatuyen:

Cuando del reconocimiento en las aduauas se encontraren mer
caderías ó efectos en mayor número, ó no conformes con lo manifes
tado y pedido, los que resultaren culpables pagarán el doble de los 
derechos correspondientes á los efectos en que consista el exceso ó 
diferencia.

Al que tratare de importar ó exportar sin pagar los derechos le
gales por los puertos habilitados de la República, efectos permiti
dos al comercio, se castigará con el comiso de los efectos en que con
sista el contrabando.

Los que en los casos del artículo anterior se valieren de la fuer
za ó lo verificaren con armas, serán castigados con tres á seis años 
de reclusión, si no merecieren una pena más grave por el resultado 
que tuviere el uso de las armas.

Los que incurran en el caso 4.° del art. 362, serán castigados 
con el comiso de los artículos ó efectos eu que consiste el contraban
do, y en todo lo que sirva para la venta ó elaboración.

Art. 10 del Decreto.— Queda reformada la sección VI, y no deroga
da; porque del epígrafe del Título V II  del C. P., se deduce que los 
contrabandos se verifican por fraudes en la importación y exporta-

efi-
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nes de dicha sección concernientes á los juicios por elaboración ó 
venta de artículos prohibidos.

[ q ] Contrabandos.— Son contrabandistas:
1° Los que importaren ó exportaren mercaderías, frutos ó efec

tos sujetos á derechos, eludiendo su presentación en las aduanas pa
ra no pagar los derechos establecidos;

2° Los que introdujeren por los puertos de la República mer
caderías, frutos y efectos de prohibida introducción, ó exportaren 
efectos prohibidos para la exportación;

3 ” Los que asimismo hicieren introducciones por los puertos 
no habilitados, aunque sea de efectos que no fueren prohibidos;

4" Los que elaboren ó vendan artículos cuya elaboración ó ven
ta no pueda hacerse sin obtener licencia y pagar ios derechos es ta b le 
cidos por la ley, ó cuya elaboración ó venta se halle prohibida á los 
particulares. [Art. 360 C P.J
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Art. 298. L o s  juicios para la imposición de las pe
nas de que trata el artículo anterior, serán verbales; y se 
reducirán á comprobar la aprehensión del contrabando y 
la perpetración del delito, (r)

Art. 299. L o s  testigos serán examinados uno por 
uno, por el funcionario que conozca del juicio. Se  sen
tarán las declaraciones en una acta, así como la defensa 
que hicieie el indiciado, si estuviere presente, ó, en su 
ausencia, un defensor que nombrará el Juez, y  se f irma
rá por todos los concurrentes al juicio, si supieren escri
bir, y si no, por otros á su ruego.

El  funcionario que conozca del juicio mandará, en 
seguida, que los objetos aprehendidos se avalúen por un 
perito que nombrará, cuyo nombramiento se pondrá en 
conocimiento del indiciado, quien puede también nom
brar el suyo, dentro de veinticuatro horas.

Art. 300. El  indicado funcionario pronunciará por 
sí mismo la sentencia de primera instancia, declarando 
si ha habido ó no contrabando. En  el primer caso, im
pondrá las penas de comiso y pecuniarias de que habla 
el Código Penal. (T]

Art. 30 1 .  Dentro de veinticuatro horas de pronun
ciada la sentencia, se pasará el proceso á la Junta  de H a 
cienda de la provincia, la cual, dentro de igual término y 
sin otra sustanciación, pronunciará sentencia, confirman
do ó revocando la que le haya sido consultada.

Cuando el Tesorero  haya fallado en primera instan
cia, en la Junta  de Hacienda será reemplazado por uno 
ele los Alcaldes Municipales. ( t )

f r | N. p precedente, parte final.
( s )  E l funcionario pronunciará por sí mismo la sentencia.— Esto 

es, sin intervención de asesor. Art. 158 L. O. P. J.
Penas de que habla el Código Penal.— N .p  inmediata anterior.

1 . 1, M Junta de Hacienda.— En todas las capitales de provincia 
a 3ra Juntas de Hacienda presididas por el Gobernador; y se com

pondrán en aquellas que baya Cortes Superiores, del Ministro Fis
cal , del Tesorero^ de un Concejero •Municipal y de un propietario ó 
comoioíante; debiendo ser nombrados cada año por el Gobierno los 
u unos. En las demás piovincias donde 110 haya Cortes Superiores,
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Art. 302. S e a  confirmatoria o revocato ria la sen
tencia de segunda instancia, se elevará el proceso en 
consulta á la Corte Suprema, siempre que el valor de 
los objetos aprehendidos, en que consista el contraban
do, pase de quinientos sucres. No  excediendo de esta 
suma, la resolución de la Junta  de Hacienda tendrá 
fuerza de ejecutoria.

Art. 303.  En la misma sentencia se designará la 
parte que deba adjudicarse á los aprehensores  ó denun
ciantes, la cual será la mitad del valor de los efectos, co
misados ó denunciados, y  de las multas que se impusie
ren á los contrabandistas,  deducidos en todo caso los 
costos.

Art.  304. Concluido este juicio, si la sentencia fue
re condenatoria, se pasará todo lo obrado al Juez  de L e 
tras de la provincia en que se hubiere hecho el contra
bando, para que sustancie la causa relativa á la pena 
criminal ó correccional, por los trámites ordinarios; si re
sultare alguno de los casos comprendidos en los artículos 
363, 364, 366 y 3Ó7 del Cód igo  Penal.  [7/]

( Contin liará )

♦

concurrirán á ellas, además de los nombrados, el Juez Letrado ó el 
que lo subrrogue.

§ único. Siempre que en las Juntas de Hacienda de las pro
vincias se ventile algún punto relativo á un ramo determinado, se 
llamará precisamente á ellas, como miembro consultivo, al Adminis
trador ó Jefe d.? la oficina de la cual dependa el ramo de que se trata.

Por falta ó impedimento del Ministro Fiscal, concurrirá á la 
Junta de Hacienda el Agente Fiscal. El propietario ó comercianlo 
de que trata el inciso 1° pueden ser extranjeros.

Hay quorum con la mayoría de los miembros principales. Ai •
105 L. H. y art. 29 L. R, Id. 1905.

| u J N. p  inmediata precedente.
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S U M A R I O . — Objeto del viaje del Profesor Meyer. Ascensión al Cotopaxi.

Ascensión al Chimborazo.

(Conclusión)

Kl C o t o p a x i  p e r m a n e c í a  c o n s t a n t e m e n t e  cubierto 
de nubes,  tanto que t u v i m o s  que or i entarnos  en el 
mapa,  para buscar  el l ado  Su ro es te ,  por  dónde  d e 
b a m o s  e m p r e n d e r  la a s c e n s i ó n .  El  t i e m p o  era malo,  

cuando sa l im os  de L a t a c u n g a ,  con la c a r a v a n a  de 
muías  de carga,  pers i s t iendo así hasta Muía lo ,  pue- 
 ̂ o s i tuado cerca del pie de ese lado de la montaña ,  

M ^  i ' t u v i m o s  J 116 agua rd ar  a lgunos  dias.  En
<;nD.a ° ’ Ci ° Q inte l igente  a u x i l i o  de un P a d r e  J e 
ta pI ’ e c o n Hatar  á a lgu no s  indios  cargueros  has- 
rpairx ln i l te . d e  la n iev e  y t om ar  i n fo r m es  sobre las 

& nes ba jas  de la m o n t a ñ a .  N i n g u n o  de los car-
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gü e r o s  h a b í a  ido más  a l l á  de ese l ími te .  P e r o  el 
t i empo  e m p e o r ó ,  cuand o  para l l e g a r á  la zona  d é l o s  
arbustos ,  a t r a v e s a m o s  las  c o l o sa le s  y to rmentosas  c o 
rr ientes  de lodo  que  se prec ip i tan  de los de c l i v i os  
del  C o t o p a x i  cu a nd o  las g r a n d e s  e r u p c i o n e s .  En d o n 
de te rmina  esa zona  de a r bus tos ,  e s t a b l e c i m o s  nues 
tro p r i me r  c a m p a m e n t o  á los  3600 metros  de altura.  
La  parte su p e r i o r  del cerro  “estaba cubier ta  de nubes  
y  nieblas ,  y  hasta  ese e n t o n c e s  nada h a b í a m o s  p o 
dido d i v i sa r  de el la.  P o r  la n o c h e  se desató  una 
l lu v i a  to r renc ia l  y  en los  pu n to s  c e r c a n o s ,  más  altos,  
c a y ó  n ie v e  en tal a b u n d a n c i a ,  c o m o  no se había  o b 
s e r v a d o  dura nte  ocho  años.  P a r a  un e u r o p e o ,  estas 
c i rcunstanc ias ,  le o f re c í an  una p e r s p e c t i v a  nada  f a 
v o r a b l e  al a scenso .  P e r o  toda v a c i l a c i ó n  d e s a p a r e 
ció,  c u a n d o  á la m a ñ a n a  s ig u ie nt e ,  el g ig a n te s c o  co
n o ,  se a lzaba ante n o s o t r o s  con  toda su n u n c a  pre
sent ida magni f i cenc ia .  L o s  c a rg u e r o s  á re taguardia ,  
su b ía m o s  á la cabeza  de la c a r a v a n a  a l to  v más alto 
hasta  la región de las p la n ta s  e n a n a s  y  g r a m a s ,  y á 
pesar  de todas las o b j e c i o n e s  de los  a r r i e ros  y  guias ,  
que en cierto m o d o ,  c o n o c í a n  el t e r reno  so lo  hasta 
all í ,  c o n t i n u a m o s  nuestra  ruta,  y  e n t r a m o s  en el de 
sierto de p i e d r a - p ó m e z  y  e s c o m b r o s  v o l c á n i c o s ,  en 
donde  pr inc ip ian  los  g ra n d e s  c a m p o s  de n i e v e .  C o 
mo nos s iguieran las best ias  de carga ,  no obstante  
el g ranizo  y el v i e n t o  t e m p e s t u o s o ,  los  indios  lo h i 
cieron ta m bi én ,  e m b o z a d o s  hasta  las o re jas .  En una 
ensena d a  l ibre  de n ieve ,  cerca  del  l im i te  de la p e n 
diente n e v a d a ,  e s l a b l e c i m o s  las  dos to ldas  pequeñas ,  
á los  4600 metros  de a l tura,  v  o r d e n é  el regreso  de 
toda la gente  y  de las best ias  al r a n c h o  de la v í s 
pera,  de donde  debían v e n i r  á b u s c a r n o s ,  al cabo de 
dos días.  Q u e d a m o s  cuatro  per sonas :  n os ot r os  los
dos  eu ropeos ,  el intérprete  y un in d i o  f o r r a d o  en pie
les y  p o n c h o s  que debía  pre nder  fu e g o ,  fundi i  n iev e  
v  coc inar .

En un r e c o n o c i m i e n t o  que  h i c i m o s  el Sr .  Res-  
chrei ter  y y o ,  o b s e r v a m o s  que  el m a n t o  de nieve ,  á 
e x c e p c i ó n  de dos pe queñas  partes  de rocas  oscu ra s , 
se ex tend ía  en el l ado S u r o e s t e  u n i f o r m e m e n t e  des 
de la c ima hasta aba jo ,  y  que  o f r e c í a  s u f ic ie n te  re
s i s tencia  para transi tar  por  e l la .  N i n g u n a  l engua  de 
h ie lo ,  sobresa l ía  ahora  de los bordes  de aquel  gran
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manto de nieve,  por la abundantísima nevada de la 
víspera. Nos suponíamos que bastarían de 4 á 5 h o 
ras por esa pendiente helada para alcanzar la cima; 
pero en esto, debíamos estar profundamente enga
ñados como lo vam os  á ver.

T r a n s c u r r i ó  la n o c h e  en la tolda,  sin accidente  
alguno.  P o r  la m a ñ a n a  se d e s p e j ó  c o m p l e t a m a n t e  el 
cielo,  pero con el lo,  sop ló  un v i e n t o  he lado  desde 
las regiones  super iores  de la montaña .  S in  aguardar  
el té, t o m a m o s  c o m o  d e s a y u n o  un par de ga l letas  y 
c i ruelas  pasas,  y  al r a y a r  la aurora ,  á las 5 y m ed ia  
de la m a ña n a ,  nos  p u s i m o s  en marcha .  En esta vez,  
tomé c o m o  tercer  c o m p a ñ e r o  al intérprete,  quien h a 
bía dado pruebas  de res i s tencia  y  debía prestarnos  
serv ic ios  impor t an tes  c o n d u c i  ndo l o .  v í v e r e s  v los  
ins t rumentos .  Le  vest i  con  un traje de a lpinis ta ,  le 
suministré  un bas tón  largo v só l ido  y  le até, el ú l 
t imo a la cu er da  de los v e n t i s q u e r o s  (gletscherseil). 
De nuestros  ut en c i l íos  de a lp in i s tas ,  d e j a m o s  s do los 
Steigeisen  (especies  de gar f ios  que se a justan en el 
calzado para no resba lar  en el hielo),  por  cons idera 
ción á nuest ro  tercer  c o m p a ñ e r o ,  que no los poseía,  
y en los lugares  d i f í c i les  d e b í a m o s  pract icar  e s c a l o 
nes. P e r o  en el t ranscurso  del  día,  f r ecu entemente  
nos a r r e p e n t i m o s ,  no,  de h a b e r  d e ja d o  los Steigeisen , 
s ino de no t n b e r  par t ido  s o l os  los  dos,  pues p r o b a 
blemente ,  h a b r í a m o s  a d e la nt ad o  más pronto.

Las  dos  pr i meras  horas  a v a n z a m o s  por los dec l i 
v ios  de n ie ve ,  bastante  bien á p e s a r  de su in c l in a 
ción de 30o; i n m e d i a t a m e n t e  d e b a j o  de la cubierta  
de n ie v e  f loja q u e d a b a  el h ie lo  co m pa ct o .  S o l o  el 
trio y  fu r ioso  v i e nt o  que v e n í a  del Este nos c a u s a 
ba alguna, molest ia ;  en la al tura sop laba  con m a y o r  
v io l e n c i a .  En esto v i m o s ,  c o m o  las ráfagas  de n i e 
ve fina se l e va n ta b a n  en fo rma  de largas  banderas  
plomizas ,  c o m o  p inga jos  de n ie ve ,  y barr iendo las 
crestas se prec ip i taban  a m a n e r a  de arena moved iza  
en las depres iones .  A l  m i sm o  t iempo,  nos traía el 
v iento,  un penetrante  o lor  de h i d r ó g e n o  sul furado,  
que descendía  c o m o  de sagradab le  sa ludo  del cráter.  
Hasta ese entonces  h a b ía m o s  estado e n v u e l t o s  en las 
sombras  de la mañana .  A las ocho ,  bri l ló el pr imer  
i a y o  de sol  j u s t a m e n t e  en la c ima,  y  con la coope-  
1 ación de las nieblas  de v a p o r  de agua que subían



E L  PROFESOR HAN’ S MEYER

del cráter, produjo mágicamente una maravi l losa  au
reola amari l lo-roj iza al rededor de la blanca cabeza 
del gigantesco volcán.  El reflejo de la luz solar en 
el campo nevado,  era tan fuerte, que pronto e x p e 
rimentamos,  á pesar de las precauciones tomadas,  las 
quemaduras de los glaciares.  Especia lmenre  en las re
giones superiores tie la montaña centel leaban los de
cl iv ios  como espejos bajo  el influjo de los rayos sola
res, lo que me traía á la memoria el cuento de la prin
cesa encantada en la montana de vidrio .  A p r o x i m á n 
donos, nos fué dado distinguir que este bri l lo de es
pejo se debía á que la falda estaba totalmente hela
da. En las grietas y cortes, estudiamos la estructu
ra interior de las masas de hielo:  se nos manifestó
en una maravi l losa  serie de fajas b lancas  y azules, 
sin intercalación de capas de ceniza; una prueba que 
desde hace algunos años el cráter, no ha tenido erup
ción alguna de ceniza, (i) El hielo es m uy  quebra
dizo y  se reducía á as illas al practicar los escalones.  
Cortando estos, trepábamos despacio,  formando zigs- 
zags, en una incl inación de 35o á 40o. Dirigiendo la 
mirada hácia atrás, a lcanzamos á ver,  destacándose 
como una isla, en medio de ese b lanco mar de nu
bes, á la soberbia cúpula nevada  del C h im borazo ,  y 
á su oriente, una masa, aún mas alta, de color  gris 
oscuro, la monstruosa nube de erupción del volcán 
Sangay .  Pude apreciar en 9000 metros,  la altura de 
esta columna, s i rv iéndome de escala,  la del Chimbo- 
razo.— A las 10, después de cuatro y  media horas de 
ascensión por la nieve,  estábamos á 3000 metros de 
altura, y apenas habíamos alcanzado la mitad del ca
mino, que la víspera habíamos pensado recorrerlo 
solo en 4 ó 5 horas. Sin embargo,  nuestras fuerzas 
no habían decaído, y solamente á consecuencia de 
la importante altura en que estábamos,  sentí falta ab
soluta de apetencia y un aumento  en la acción del 
corazón. Repentinamente se presentó un nuevo ene-

( i )  Casi después de tres meses de la ascensión del Profesor Meycr al 
cráter del Cotopaxi, este entró en un período violento de erupción, a r r o j a n 

do especialmente densas columnas de vapores y gases, mezclados c o n  ceniza* 
y arena. Este estado persiste con ligeras interrupciones hasta hoy, lines c e 
I905-

[Nota de A. N . M .]
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migo: ¡la  niebla !  P r o n t o  nos v i m o s  e n v u e l t o s  en
suíT redes.

En nuestras  a s c e n s io n e s  an ter io res  f r e c u e n t e m e n 
te h a b í a m o s  h e c h o  la e x p e r i e n c i a ,  que en las altas 
reo-iones de la curdi l l era ,  r e g u l a r m e n t e  se debe c o n 
tar con la presencia  de la n ieb la .  S i n  embargo ,  en el 
C o t o p a x i ,  en esto e s t á b a m o s  en c o n d i c i o n e s  me jo re s  
que en otras  m o n t a n a s  n e v a d a s ,  y a  que  en él,  d u 
rante el día,  ap en as  es pos ib le  e x t r a v i a r s e  en la n i e 
bla. La re gu la r í s ima  f igura de la m o n t a ñ a  a c o n d i 
c iona un ascen so  prosegu ido  sobre  la rápida p e n d i e n 
te n eva da ,  que  l l e v a  r e g u l a r m e n t e  á la c ima,  eso si 
en caso de tener  las suf ic ientes  fuerzas ,  y  no e n c o n 
trarse con gr ietas  sin puentes ,  que  en las cercanías  
de la cúspide  son n um er osa s .  C o n s e r v a m o s  nuestra  
di rección hasta que á las 2. p. in.,  en un claro de la 
niebla,  nos  e n c o n t r a m o s ,  j u n t o  á una  pared de roca  
á los 5670 metros ,  y  que  y a  la h a b í a m o s  d iv i sad o  
desde a b a j o  p o r  la m a ñ a n a .

C o n  sorpresa  noté,  que  y a  aquí  á los 250 m e 
tros d e ba jo  de la cúspide ,  las rocas  es taban c a l i e n 
tes y  que de n u m e r o s a s  h e n d i d u r a s  y qu iebras  se es 
capan sut i les  chor ros  de v a p o r .  En las or i l las ,  las 
rocas es taban reves t idas  de costras  de hie lo ,  y  e n c i 
ma subía  la f a lda  n e v a d a ,  r á p i d a m e n t e  hasta el v é r 
tice.

En este punto  nos  dec laró  nuest ro  intérprete que 
estaba al fin de sus fuerzas  y  que  no podía a v a n z a r  
más,  s ino que  e sperar ía  nuestro  regreso.  Le d e sa ta 
mos de la cuerda  y  e m p e z a m o s  á trepar s e p a r a d a 
mente cada uno de los' dos ,  a u x i l i á n d o n o s  con los 
brazos;  para una a s c en s i ón ,  a m a r r a d o s  en la cuerda,  
las rocas eran d e m a s i a d o  frági les .  Este trozo de s u 
bida,  por  el c a m b i o  de m o v i m i e n t o  y de suelo,  era 
un ve r d ad e ro  descanso ,  después  de las ocho y  m e 
dia horas ,  no in te r rum pidas  de p i sar  n i e v e  y  romper  
hielo.  C o n  todo,  sent im os  también  algún cansanc io ,  
vo  más que el Sr .  Reschre i ter ,  pero nos v i m o s  c o m 
pletamente l ibres  de los f e n ó m e n o s  del mal  de las 
montañas .  N i n g u n o  de los dos  e x p e r i m e n t a m o s  vér-  
“ gos,  hemorrag ias ,  por  las nar ices ,  d o l o r  de los miem- 
bios,  ó c o m o  H u m b o ld t ,  en su a scens ión  al C h i m -  
^oiazo y  á una  altura m u c h o  más reduc ida  d é l a  que 
estábamos,  sal ida de sangre  por  los labios  y  encías,
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que d icho  sea de paso,  j a m á s  me ha  sucedido  ni he 
v i s to  en otras personas .  L o  ún ico  que  nos  m o l e s t a 
ba corporal  mente,  era un c ier to  peso en los m i e m 
bros  v  una espec ie  de h a m b r e  de aire,  á causa  de la 
pres ión  a t m os fé r i ca  d i s m i n u i d a  y  la f a l t a  de ox ígeno ;  
pues  el co nt en i do  de este ú l t i m o  en el aire,  importa 
va á los 5500 me tros  de a l tura  so lo  la mi tad que en 
el n ive l  del  mar.  P e r o  esta s e n s a c i ó n  asm á t i c a  cesa 
ba rá p i d am an te ,  c u a n d o  nos d e t e n í a m o s  en la su b i 
da, por  a lgu no s  se gu n do s  v  nos  a r r i m á b a m o s  de f r e n 
te, en los  bastones  a l p i n o s .  L a  parte más  c u l m i n a n 
te del  c o n o  t iene un a  g r a d i e n t e  de 40 á 45o y  ahora  
todo era n i e v e ,  y  ni u n a  s o l a  r o c a .  No s  ' parecía 
m u y  dis tante  la c ima ,  y  por  a l g u n o s  m o m e n t o s  pre
d o m i n ó  la duda,  si en las pocas  h o r a s  restantes ,  nos 
sería dado  a l canzar  esa c ima ,  sin e x p o n e r n o s  á un 
retardo nocturno ;  pues  el sol ,  se p o n e  b a j o  el E c u a 
dor  á las 6, y  á la media  hora  es y a  n o c h e  p r o f u n 
da. P e r o  la r e f l e x ió n  de que d e s p u é s  de tantos  tra
ba jos  v  e s tando  tan cerca  de la cúsp ide ,  v o l v i é s e m o s ,
nos dió á n i m o  y  el t r i u n f o  f u é  nues t ro .

-

B r e v e m e n t e  l legantes  .á la r e g i ó n  más  al ta,  d o n 
de las fa ldas  e m p i n a d a s  se t r a n s f o r m a b a n  en grandes  
e sc a l one s  de n i e v e ,  y  éstos ,  á su vez ,  se desatan y 
abrazan en c u ch i l l a s  y  ser ies  de c o l in a s ,  todo hielo 
v  n ieve .  T o d a v í a  t u v i m o s  un cuar to  de h o r a  de t ra
v e s í a  fa t igosa ,  por  esas c o l i n a s  h e l a d a s .  R e p e n t i n a 
mente  se abr ió  la t ierra ante  n o s o t r o s ,  v  nos  m ira - 
ba bostezando , en e n g a ñ a d o r a  p r o f u n d i d a d ,  el m o n s 
t ruoso ab i sm o del  cráter.  En los  p r i m e r o s  m o m e n 
tos p e r m a n e c i m o s  perp l e jo s ,  s in t ener  una esca la  en 
los a l rededores  para  a p r e c i a r  las  c o l o s a l e s  d i m e n s i o 
nes.  P o r  un d iámetro  de 750 á 800 metros ,  t iene el 
cráter,  en tanto que puede  ser  v i s t o  h á c i a  a b a j o ,  una 
pr o f u n d id a d  de 400  á 450 metros ,  es deci r ,  a lgo co
mo tres v e c e s  la a l tura  del  d o m o  de la C a t e d r a l  de 
C o l o n i a .  Y  á esta p r o f u n d i d a d  caen ,  en todos  los 
lados,  casi  v e r t i c a l m e n t e ,  las paredes  inter iores  del 
cráter,  t r a n s f o r m á n d o s e  a b a j o  en e s c a l o n e s  y sa l e d i 
zos,  que de jan  tanto  espac io  entre  sí, que  son capa
ces para  sostener  potentes  b a n c o s  de h i e lo .  De  es
tos cuelgan al a b i s m o  g i g a n t e s c a s  c o l u m n a s  t a m b i é n  
de h ie lo  de 20 á 30 metros  de l a rgo  y  dos  á tres de 
grueso  á manera  de v e r d a d e r o s  b a l d a q u i n e s  ó pal ios.
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En opos ic ión á todas estas  masas  b lancas  y  azul- 
claras de h ie lo  y n i e v e  se presentan las paredes  i n 
teriores del cráter  con co lo r e s  oscuros ,  muchas  veces  
pie rudos. C a d a  uno  de los  bancos  de l ava ,  que pu es 
tos0 h o r i z o n ta l m e n t e  uno  sobre  otro,  con s t i tuyen  la 
arquitectura del  cráter,  están d i f e r e n t e m e n t e  co lorados .  
En los hor izontes  super iores  de esos  b a n c o s ,  p r e d o 
minan los tonos  ro j izos ,  deba jo  son grises,  y  mas 
aba jo  de estos,  do n d e  los  v a p o r e s  ascendentes  t ienen 
alta temperatura  y depos i tan  costras ,  las rocas  p r e 
sentan c dores  que van del gris  c laro ,  al a m a r i l l o  y  
al verde  pá l ido.  A c e r c a  de 400 metros  de p r o f u n d i 
dad no se v e  otra  cosa ,  s ino  v a p o r e s  gr ises  que se 
escapan v e r t i c a l m e n t e ,  pero  no son densos.  D e r e 
pente o í m o s  un fuerte  i q i d o ,  c o m o  el de una  l e j a n a  
a v a l a n c h a ,  s u b i e n d o  c a si i n m e d i a t a m e n t e  una gran n u 
be de v a p o r ,  que  l l enó  á todo el cráter  y  nos e n 
v o l v i ó  por a l g u n o s  s e g u n d o s  en una a tm ós f e r a  p e n e 
trante de h i d r ó g e n o  s u l f u r a d o .  P e r o  en seguida v o l 
v ió  al t ranqui lo  y  m o d e r a d o  ascenso  de c o l u m n a s  de 
vapor ,  en f i rma de balas ,  corno que sal ieran de una 
gigantesca c a l d e r a  hirviente.  S o l a m e n t e  me pareció 
que cada 3 ó 4 ninutos, el de sar ro l lo  de v a p o r e s  a l 
canzaba  un m á x i m u m ,  s u c e d i é n d o s e  un cierto per íodo 
de in termi tenc ia .

El contraste  mas  ad m ir a b l e ,  con el mo ns t ru oso  
abismo del cráter  que  e x p e l e  v a p o r e s  de alta t e m 
peratura,  presenta  la v a l l a  de c i r c u n v a l a c i ó n  super ior  
de hie lo y  n ieve .  P o r  todos  l ados  rodean á la c a l d e 
ra, cúpulas  de h ie lo  v gradas  de n ie v e ,  c o m o  una  
corona  g rande  y  h e r m o sa ,  digna tan solo  del r e y  
de todos los vo lcanes .  Las  masas  de n i e v e  que des 
cansan en el a n c h o  fi lo r o c a l l o s o  del  cráter t ienen 
un espesor  desde 10 á 50 metros ,  y  se precipi tan al 
cráter en paredes  ver t i ca le s  ó sobresa l i entes .  M u ch as  
veces se ven  frescas  hend iduras ,  desde  las que se han 
desprendido in me nso s  a ludes  de hie lo ,  hasta la h i r 
v iente  pro fund idad .  C o m o  las paredes  de rocas ,  asi 
son también las de hie lo y  n ieve ,  d i v i d i d a s  en n u 
merosas capas hor izonta les ,  desde el b lanco  más p u 
jo  de la n ie ve  super ior  hasta el gris azul ino  de los
bancos  infer iores .

Pero  lo que causa una im pr e s ió n  pro funda  en es- 
e paisaje  he lado,  cubierto  de co l inas  á los óooo me-
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tros de al tura,  son las f o r m a s  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e
e x t r a v a g a n t e s ,  que  han t o m a d o  al l í ,  la n i e v e  y el h ie
lo en su superf ic ie .  T o d a s  las c o l i n i t a s  y  cuchi l las  
de n i e v e  hasta cerca de 1 0 0  metros  a b a j o  del  cas
quete  e x t e r i o r  del  cráter ,  están cubie r tas  de mi l lones  
de ho jas  de n ieve ,  desde pocos  c e n t í m e t r o s  hasta  me
dio metro de largo,  que  se parten s i m é t r i c a m e n t e  s o 
bre las co l in as  y  e n s e n a d a s  y  se parecen  á escamas  
ó tabl i l las  r e dondas .  T o d a s  son t a m b ié n  r e d o n d e a 
das,  j a m á s  angu la res ,  y  por  todas  partes  es áspera 
su superf icie ,  y  no lisa c o m o  en las re g i o n es  mas 
ba jas .  En parte a l g u n a  del  a l to  E c u a d o r  he v i s t o  es
ta f o r m a c i ó n  de n i e v e  tan par t icu lar .  L a  co ns id er o ,  
no c o m o  el e fecto  de u n a  f u s i ó n  p o r  el sol  y  el v i ento ,  
s ino c o m o  c r i s t a l i z a c i o n e s  del  v a p o r  de agua  que sa 
le del cráter,  y  por  c o n s i g u i e n t e  una espec ie  p a r t i c u 
lar,  de las l l a m a d a s  he lad as .

El v i e n t o  del Este s o p l a b a  c o n t i n u a m e n t e ,  pero 
moderado ,  tanto que  eran bas tante  bien soportados  
los  dos grados  b a j o  cero.  En med i r ,  c o n t e m p l a r ,  f o 
tograf iar,  d ibu jar ,  n i n g u n o  de los  dos  h a b í a  pensado  en 
que se t r an scur r i r í a  el t i e m po .  P o r  c o n s i g u i e n t e ,  me 
espanté  algo al v e r  que  en mi  re lo j ,  eran casi  las 
cuatro .  T e n i a m o s  solo dos  y  m e d ia  h o r a s  de luz,  pa
ra el descenso ,  cu a n d o  el a s c e n s o  nos  h a b í a  l l evado ,  
n u e v e  horas  y  media .  A p r e s u r a d a m e n t e  e m p r e n d i 
mos  la ret i rada por  las c o l i n a s  s u p e r i o r e s  de n ieve  
y  des l i zándonos  en las  rocas  m e n c i o n a d a s  antes a l 
c a n z a m o s  á nues t ro  c o m p a ñ e r o  que  n o s  esperaba,  
bastante  res tab lec ido .  S i n  d e t e n e r n o s ,  r e g r e sa m o s  s o 
bre nuestras  hu e l l a s  b ien  c o n s e r v a d a s ,  cor tando  los 
zigs-zags,  sa l tando  y res a l a n d o .  C o n  f e l i c i d a d  a l c a n 
zamos  el fin de los c a m p o s  n e v a d o s  antes  de o c u l 
tarse el sol ,  d e s a t a m o s  la cuerda ,  l l e g a n d o  á nues 
tro c a m p a m e n t o  al oscurecer .  En él  t u v i m o s  la agra 
dable  sorpresa  de e n c o n t r a r  dos g a l l i n a s  asadas  y  le
che fresca,  que el P a d r e ,  cura  de M u l a l ó ,  nos  había  
m a n d a d o  con los  arr ieros .  L a  a p e t e n c ia  que  me h a 
bía fa l tado  en todo el día,  r e c u p e r ó  su derecho  con 
terr ible  energ ía  y  c o n c l u i m o s  r a d i c a l m e n t e  con todos 
los comest ib les  ex i s tentes .  A f u e r a  v o l v í a  á nevar ,  pe 
ro nos  q u e d a m o s  d o r m i d o s  t r a n q u i l a m e n t e ,  sin sentn 
el c a n sa n c i o  por  los  t r a b a j o s  e j e c u t a d o s  en las a l tu
ras.  A  pesar  de la n e v a d a ,  l l egaron  los arr ieros  muy
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' t iempo,  y  por  la tarde nos e n c a m i n a m o s ,  cargados 
aje muestras  geo lóg icas ,  p lantas  y  otras colecciones .  
Al  fm l l e g a m o s  al c o n v e n t o  hosp i ta la r io  de Muíalo,  
y nuestro v i a j e  al C o t o p a x i  hab ía  terminado.

III

A S C E N S I O N  A L  C H I M B O R A Z O

P a s a m o s  cuat ro  s e m a n a s  después  de nuestra  a s c e n 
sión al C o t o p a x i ,  o c u p a d o s  en t ra ba jos  geográf icos ,  en 
la parte Norte  del  al to Ecuador ,  e s p e c i a l m e n t e  sobre la 
cordi l lera  or i enta l ,  en el he lado  A n t i s a n a .  Después  d i 
r igimos nuestros  pasos  otra  vez  hacia  el Sur ,  y  como 
co n c l us ió n  v o l v i m o s  á v i s i t a r  á la más poderosa  m o n t a 
ña n e v a d a  del  E c u a d o r ,  al C h i m b o r a z o ,  que ya ,  al p r i n 
cipio de nuestro  v i a j e  por  la a l t i p l a n i c i e  le h a b ía m os  
consagrado  ocho días.

S o b r e  un a n c h o  f u n d a m e n t o  f o r m a d o  de esca lones ,  
col inas  a scendentes ,  cor r i e nte s  de lodo ,  y  morenas ,  se 
levanta  desde los  4500 metros ,  el po d e r o so  macizo m o n 
tañoso,  en rápidos  cont ra fuer tes ,  hasta  la  g igantesca  a l 
tura de 6310  metros .  Más e x t e n s o  del  Este al Oeste ,  que 
del Norte  al S u r ,  el C h i m b o r a z o ,  presenta  una conf igu
ración c o m p l e t a m e n t e  dist inta en cada  frente.  V i s to  
por el lado más angosto ,  el del  Noroes te ,  nos presenta 
el aspecto de un v o l c á n  c ó n i c o  regular ,  con una c o n s i 
derable cabeza  redonda  de n ieve ;  pero  en el lado Sur ,  
en su eje may or ,  se mani f iesta  c o m o  una larga serie de 
cuchi l las ,  con c inco  cúpulas  te rmina les  que d i sm in uv en  
en altura g r a d u a l m e n t e  hacia  el Este;  desde la cúspide 
hasta los 4400 metros  ( lado Nores te ;  desc ienden rápidos 
vent i squeros  y  cascadas  de hie lo .  La  m o n t a ñ a  posee 
por lo menos ,  doce de aque l los ,  pe r fe c ta m en te  f o r m a 
dos de un tercio hasta tres k i l ó m e t r o s  de longi tud,  y  no 
deja de causar  a d m i r a c i ó n ,  c o m o  se h a v a  desconoc ido  
Do 1 ta nto t iempo,  no solo en el C h i m b o r a z o ,  s ino g e n e 
ralmente en los A n d e s  ecuator ia les ,  con excepc ión  del 
Altar ,  la ex i s tenc ia  de los vent i squeros .  Desde t iempo 
di memoria l  el C h i m b o r a z o  ha d e ja d o  de ser vo lcán  ac-
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t i vo .  S u s  oscuras  paredes  de A n d e s i t a  son corroídas  
h a c e  va in c a l c u l a b l e s  mi le s  de años  por  los g lac ia les  el 
f r ío ,  los v i e n t o s  y  el c a l o r  del sol.  y  su ant igua  c h i m e 
nea de e ru pc ió n ,  sepul tada  por  la n i e v e  perpetua  de su 
d o m o  terminal ,  j a m á s  v o l v e r á  á r e n o v a r  su act ividad.

E> indiscutible que el primero que ensayó  la ascen
sión al Chimborazo,  fue A le ja n d r o  de Humboldt en 
1S02, frustrándose el proyecto por la insuficiente prepa
ración para l levarlo á cabo. No tuvieron mejor  resulta
do sus continuadores Bouss ingault  y Hall ,  v otros des
pués de ellos. El alpinista inglés,  E d w a rd  W hym per ,  
fué el que, entre la serie de sus conquistas  andinas,  en 
] 83o dom inó  por primera vez al gigante.  Después el 
Chimborazo quedó inexplorado durante veinte y  tres 
años.

De nuestro punto de partida, C h u q u ip o g y o ,  una ha
cienda solitaria de ganado,  situada á los 3345 metros, en 
el pié Sudeste de la montana,  em pleam os  una larga jo r 
nada, por una región accidentada,  cubierta de pajonales,  
para rodear por el lado Sur,  ha ta el Hato de Totorillas, 
otra mansión igualmente solitaria,  del pié Sudoeste y á 
los 3910 metros sobre el nivel  del mar. Con las condi
ciones del suelo,  cambia  repentina y completamente el 
paisaje,  al Oeste de Totori l las.  Y a  no se ve alli,  el as
pecto diferentemente configurado de col inas verdes de 
los lados Este y  Sur,  con su grandioso é incomparable 
fondo de ventisqueros,  sino que suben lentamente su
perficies de piedra-pómez y cenizas volcánicas ,  extraor
dinariamente pobres de vegetación,  desde la altura de 
cerca de 3500 metros hasta la región de las nieves de ese 
lado occidental.  Lo árido v  la permeabil idad del suelo, 
la sequedad del aire, la pequenez de las plantas despa
rramadas,  la falta de hombres y animales ,  todo se reúne 
aquí para formar un desierto. Las  plantas son enanas, 
pero la m ayor  parte están completamente  adheridas al 
suelo, formando almohadil las ;  por sus hábitos de flora
ción y órganos vegetat ivos,  se adaptan admirablemente 
y al mismo tiempo á los cl imas extremos del desierto y 
de las altas montañas.  En jun io ,  t iempo de su florecen- 
cia, v ia jando por ese paisaje alpino,  por todos lados nos 
deslumbraban con sus v iv id os  colores blancos ,  a m an 
ilos y violetas,  esas gencianas,  senecios,  valer ianas  wei - 
nenas,  y o tras ’ miles de elegantes ñores,  prestando al
paisaje un aspecto indescriptible y l leno d e  contrastes.
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Fn Agosto ,  cuando por  la s e g u n d a  vez  regresamos  á esa 
evión toda magni f i cenc ia  h a b í a  desaparec ido  y  allí e s 

t a b a  e l ’ desierto gris  y sin v i d a ,  con sus dos lenguas  de
alaciares introducidos en él.

Fn nuestra gira, por el lado Noroeste de la montaña,
entramos otra vez á la región de los pajonales,  v a lcan
zamos allí junto al primer toriente de agua, la Hacienda 
de C u n u c - y a c u ,  á 3.670 metros, donde establecimos 
nuestro cuartel para la ascensión de los ventisqueros 
setentrionales del Chimborazo.  En los lados Norte y 
Oeste, es el único establecimiento humano,  en donde se 
pueda encontrar suficiente al imentación y abrigo para 
la gente v los animales.  Fuera de Cunuc-yacu,  hay en 
dos otros sitios, chozas solitarias de' indios guardianes del 
ganado. Lo restante de la región, hasta la hacienda de 
Chuquipogyo,  en el pie Sudeste de la montaña,  tan gran
de como algunos principados alemanes,  es inhabitada 
y recorrida solamente  por pastores de ove jas  v vacas,  
medio salvajes,  que se buscan en los páramos mismos, el 
al imento y  dónde pasar la noche. Por lo demás, en 
todas partes, solo paja gris parduzca y cenegales,  escom
bros de rocas volcánicas  y ventisqueros,  en ninguna, un 
solo árbol ó arbusto protector.

Pero con incomparable belleza y  majestad, se des
taca de entre este, sa lva j ismo,  en forma de pirámide, el 
frente Nordoeste del Chimborazo .  El cuadro está do
minado por dos poderosos ventisqueros que han obteni
do los nombres de nuestros via jeros alemanes,  el Dr. 
Wilh .  Reiss y el Dr. A.  Stübel.  Descienden,  desde la ci
ma Oeste, el ventisquero Stübel  y desde la Norte, el 
Reiss; ambas cimas están aquí muy unidas, y entre ellas 
se puede divisar  la cabeza de la cúspide Sur,  la más alta  
de todas (b.310 metros). Da ningún otro lado tiene la 
montaña una ñgura piramidal tan simétrica como desüe 
el Nordoeste, y así mismo de ninguno otro se le ve su 
estractura volcánica como de él.

Al flanco oriental  del ventisquero Stübel ,  se dilata 
hácia arriba una cresta de rocas, á manera de un g igan
tesco contrafuerte. Es la misma por las que, treinta

SSo,
, . , - r -  — ...................   im-

orazo. Siendo esta ruta, la más directa piara llegar á la 
iegion más alta de la nieve, la escogí también yo,  para 
uuestia ascensión. Partimos de Cunuc-yacu con b bes-

^ i u*. 1 1 v« ¿ a  m i o m a  p u i  ict:>
años antes el Dr.  S t ü be l  sub ió  al hie lo ,  y  en 1.8 
E d w a r d  W h y m p e r  ver i f i có  su segunda  ascens ión  a l C h i
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l ias de carga y ocho indios arrieros.  Despu js de tres ho
ras de ascenso rápido por el pajonal  y  los chaparros 
enanos,  l legamos á la zona superior  de la vegetación en
los 4.800 metros, que aquí es completamente semejante
al desierto de piedra p nuez ya descrito del lado Oe^te v 
que queda á 1.000 metros más abajo.  C o m o  allá, se 
amon tonan en las gradas expuestas  al v iento  largas dunas 
de arena movediza,  desnudando,  por otra parte, de su 
manto de tierra á los arbustos bajos y estropeados de 
Chuquiragua.  Pero como estamos en la mitad de junio, 
las plantitas v iva s  con sus delicadas flores, le prestan ai 
sombrío cuadro,  alegre y  deslumbradora belleza. En la 
estación de las flores, se disparan aquí y allá relámpagos 
bril lantes producidos por dos especies de colibríes,  la 
una verde tornasolada y  la otra roja,  del género Oreo- 
trochilus.

Sobre esta región comienza un siniestro caos de ro
cas amontonadas  y derru nbamientos  de arena.  Las ínu
las trabajan en extremo fatigadas.  A  los 5.000 metros, 
no se avanza absolutamente con ellas,  y  no á causa del 
mal de las montañas en los animales,  contado por los 
viajeros de tan diferente m ido, sino por la rapidez de los 
derrumbamientos,  en los que n > pueden hacer  piso firme. 
En estas circunstancias,  se descargaron á las muías y  se 
repartió el e q u i p a j e ' entre los ocho indios.  Subíamos 
despacio y  trabajosamente por la abrupta pendiente, 
hasta que, al medio día, a lcanzamos la cuchi l la  de la 
cresta de la montaña y  á los 5.200 metros,  encontramos 
un lugar, en cierto modo plano, v en donde nuestra 
tolda podía mantenerse protegida del v iento,  por algu
nos bloques de roca. A c a m p a m o s  allí ,  y este campa
mento fu¿ el más alto en todo nuestro v ia je  por las cor
dilleras ecuatorianas.  Fuera de nosotros los dos euro
peos, el intérprete y un indio del páramo,  regresé á 
Cunuc-yacu á toda la gente y los animales.  Y  esto fué 
muy á tiempo: pues repentinamente principió á nevar y 
á s 'plarun viento helado, tanto que tuv im os  que pasar 
metidas en la tolda, las horas restantes del día. Cuando 
por la tarde se aclaró,  tañíamos al rededor hasta medio 
pié de nieve,  más arriba había caído aun más. P ° r 
la noche el termómetro señaló cinco y medio grados 
bajo  cero. A l  siguiente día, otra vez el t iempo fue tem
pestuoso c m viento del Este y caída de nieve,  y tan 
malo, que solo pudimos reconocer y colectar en las cei- 
caiiius del cumpa rmnt ). A l l í  encontré entre los escom
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bros de las rocas un ejemplar,  del Senecio H a llii que en 
u ia a l mo ha d i l l a  pequeña, se adhería al suelo para buscar 
alero "de calor y estaba provisto,  contra el frío y el viento,  
de°una fina pelliza de cabellos v hojas  escamosas.  N in
guna otra planta fanerógama,  sube á tanta altura (5,200 
metros) en las cordilleras,  y esta especie de Senecio,  en 
ningún lugar más alto que aquí. Más arriba hay  algunos 
liqúenes y un pequeñísimo y  escaso musgo que vegeta 
en las hendiduras de las rocas. Los primeros, los líqui- 
nes suben hasta la altura de 5.900 metros, en donde las 
paredes de piedra sobresalen del hielo.

C u a n d o  á la m a ñ a n a  del  tercer  día de ja m os  el c a m 
pamento  á las 6, para a scender  á la c ima  occ identa l  que 
a 1 . 000  metros  sobre  nosotros ,  se presentaba  c o m o  un a  
poderosa  y  ancha  cúpula ,  sobre  su f u n d a m e n t o  de rocas  
roj izas ,  la n i e v e  rec iente  hab ía  desaparec ido  en gran 
parte de !a grader ía  de p iedra  por  d o n d e  subíamos ;  pero 
el v i ento  del  Este y  el piso f lo jo del  rápido d e r r u m b a 
miento  a u m e n t a r o n  las d i f i cul tades  del  ascenso.  P r i n 
c ipalmente  el intérprete  y el indio  que  había  tomado p a 
ra l l eva r  la maleta  hasta  el l ími te  del hie lo ,  se que jaban  
de d o l or  de cabeza ,  di f icul tad en la resp i rac ión  y en los 
m o v i m i e n t o s  del  corazón.  U n a  hora más tarde,  el v i e n 
to frío t e m p e s t u o s o  debía  e j e rcer  también  sobre mí, su 
acción n oc i v a ;  c u a n d o  y o  l legué  á los b a n c o s  super iores  
de roca,  en d o n d e  pr inc ip ia  la c o n t i n u a  capa  de n iev e  y  
me d i sponía  á a j us ta r  los  S te ige i sen  noté,  que  á pesar  
de los guantes  g ruesos  de l ana ,  se h a b í a n  he la d o  los  de 
dos de la m a n o  izquierda.  U n  cuarto de hora de f r i c c i o 
nes con n iev e  p r o d u j e r o n  de n u e v o  el tacto,  pero hasta 
ahora  p e r m a n e c e n  to ipes .

Nuestros dos compañeros,  regresaron desde este 
punto que es el l ímite del hielo, (5.800 metros) y  que es en 
verdad el más alto en todo el Chimborazo,  hasta el cam 
pamento. Ante  nosotros estaba la parte superior del 
ventisquero Stübel que desciende por la capa de hielo de 
la cúspide occcidental.  La marcha sobre él no era 
difícil, merced á nuestros Steigeisen. Só lo  en pocos si
tios se nos presentó el hielo compacto de los glaciares; 
en su mayor  parte teníamos una buena capa de nieve, 
que el sol fundía á nuestros pies. Nos dirigimos por es- 
e campo de nieve ondulado, hacia el Oeste, puesto que,

n a r r a c ión de W h y m p e r  pr es um íam os  que allí 
0 debían en cont ra r  d e c l i v io s  más suaves ;  y  sin embargo
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estábamos en un error. Las condiciones  habían cambia
do por completo desde veinte años antes. Ese error no 
duró mucho,  pues l legamos á una zona de grietas colo
sales, que nos gritó ¡ a l t o !  P o r  una anchura de 30 á 
40 metros, la grieta principal ,  tenía una profundidad 
de más de 150 metros, todavía sin tocar el fundamento 
de piedra. P o r  diferentes hendiduras trasversales  se han 
acondicionado torres de hielo de 50 á 60 metros de alto, 
la m a 3*01' parte obl icuas y como si fueran á derrumbar
se de un momento á otro, en la parte más baja del 
ventisquero Stübel .  En sorprendente belleza,  se alzan 
en esta gigantezca masa, bañada por los centellantes 
rayos del sol las capas y  bandas de n ieve  y  hielo, 
blancas y  azul claras, separadas aquí y  allá por delgado* 

estratos de polvo,  provenientes  del s iempre activo 
Sangay .  S o lo  en lo más profundo del lecho del g la
ciar, de 30 á 40 metros debajo de la superficie se pre
senta el hielo de los vent isqueros  de color  azul 
oscuro.

Desde la gran altura de casi 6.000 metros en que es
tábamos nada podíamos d iv isar  de la región circundan
te; estaba cubierta por un mar ondulado de nubes, sin 
fin, que se movía despacio del Oeste al Este. En nues
tra estación soplaba en dirección opuesta el sempiterno 
viento del Este, y  más arriba, con impetuosa  violencia.  
En la cima ílotaban las nubes en masas redondeadas ce
rradas, y sin cesar renovadas ,  semejantes  á una mons
truosa cascada que se precipitaba sobre el lado Oeste, 
disolviéndose cerca de nosotros en nada. Este fenómeno 
era muy parecido á las l lamadas Tafe l tuch  ("mesas de pa
ño,) en el Tafelberg,  cerca de la c iudad del Cabo ,  en 
donde, hace 20 años, pude observar le  por muchos días se
guidos, en su despliegue más hermoso.  A qu í  en el Chin- 
borazo, el fenómeno duró también algunos días, cubrien
do á todas las cúspides con una gigantesca c o f i a  blanca 
redonda, que de lejos tenía el aspecto de una inconmo
vible  y  poderosa cúpula de nieve.

Viendo que por el Oeste no había posibil idad de 
avanzar á causa del laberinto de grietas, nos movimos 
directamente sobre los rápidos decl iv ios  de la cúspide. 
Gracias  á los Steigeisen tuv imos  que romper pocos esca
lones en el hielo; pero con todo el trabajo de la a s c e n s i ó n  
l legó á aumentarse sobremanera por la disminución de la 
presión atmosférica.  Cada 13 á2o pasos debíamos detener-



EN E L  ECUADOR

nos por algunos segundos para renovar  el aire de los
Mi * ' *J del

me-
puimones v tranquil izar las excesivas  palpitaciones 
c o r a z ó n .  Y e n d o  m u y  despacio l legamos gasta 6.105 
t r o s  de altura, cuando derepente nos detuvo una ancha 
hendidura de hielo que rodeaba á todo el lado Oeste del 
cerro, ensayamos atravesarla ,  pero no ofrecía paso algu
no consistente y seguro. No podíamos ir más lejos.

Buscar una nueva v ía  de ascenso desde el límite del 
hielo, no era posible,  pues el t iempo era insuficiente; 
teníamos la una pasada, y la niebla que venía  del sur se 
espesó notablemente.  Pasamos allí todavía una media 
h o r a ,  empleada provechosamente en investigaciones de 
la estructura del hielo y  de la nieve en esa altura, en m e
didas, bosquejos,  fotografías etc. y entonces emprendi
mos el regreso. El descenso, sobre buena nieve, fué muy 
rápido. U n a  hora más tarde nos desatamos de la cuerda, 
cerca de las paredes de roca en el l ímite del hielo, y  des- 
l izándonos,  saltando sobre el derrumbamiento l legamos 
á la tolda. A l  dia siguiente nos reunimos con nuestros 
peones.

Siete semanas más tarde, estábamos por segunda vez 
en nuestro campamento de los 5.200 metros de altura, en 
el lado Nordoeste del Chimborazo.  La buena estación 
tocaba á su fin y los meses de las tempestades diarias, 
estaban á la puerta; el aspecto del cielo era ya  siniestro. 
En la primera noche, se desató una furiosa tempestad de 
nieve y  el v iento impetuoso nos obligó,  por repetidas 
ocasiones á salir de la tolda, para afirmarla. El termóme
tro antes de la puesta del sol, había caído va  á 90 bajo ce
ro. Pero á la mañana siguiente no dejó de. sorprender
nos, que la caída de nieve nó fué tan intensa como lo 
habíamos supuesto. Emprendimos el ascenso, y cuanto 
más avanzamos,  observamos con extrañeza, que en esas 
regiones más elevadas,  desde hacía algunas semanas no 
había nieve nueva fundamental ,  y  que más bien, el sol 
y el viento,  en ese tiempo, había entablado una verda
dera guerra de destrucción contra nieve y  hielo. Los 
declivios desde el límite de este último hasta la cúspide, 
que en la primera ascensión se presentaron en tan bue
nas condiciones,  ahora se habían transformado en una 
temible coraza erizada, que ofrecía al ascenso, indecibles 
d ificultades. En efecto, las superficies del ventisquero y  
d e los campos de hielo de la cúspide estaban sembradas 
L e puntas de hielo desde un ¿ á 1 y  i  metros de alto, que
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se podrán contar por mil lones,  compactamente agrupa
das y que presentaban el cuadro típico de lo que se llama 
«tas nieves penitentes». introducidas en la literatura 
científica, por P a u l  Güssfe ldt ,  y observadas  primero en 
las latitudes meridionales  de A m ér ica ,  después en las 
cordilleras setentrionales del mismo continente,  las nie
ves penitentes fueron declaradas,  por R. Hauthal ,  como 
genuinas de los Andes  Argent inos .  Inmensas  legiones 
de figuras, parecidas á monges grises, se levantan allí, 
una más fantástica que la otra, a l ineadas  en series para 
lelas, como en una gigantesca procesión.  En algunos lu
gares se cree tener ante sí, una gran ciudad arruinada de 
la que no habrían quedado en pié sino algunos trozos de 
muros; en otros la temible superficie,  por el acortamiento 
de la perspectiva,  parece un tétrico y s a lv a je  sudario 
ondulante.

Hasta ahora se habían desconocido las nieves peni
tentes en la América  ecuatorial ,  y se suponía  su ex is 
tencia l imitada sólo á las cordil leras extratropicales .  Y o  
había encontrado formas parecidas en el A fr ica  ecuato
rial, y  las esperaba en las altas montañas del Ecuador; 
pero no dejó de sorprenderme la extensión v grandiosa 
configuración del fenómeno en las cimas del Chimborazo 
y del Antisana desde los 5.500 metros.  Según mi opi
nión, los factores de esta s ingular  form a de fusión son, 
el viento y lo rayos solares,  o p in ión  que aquí,  no puedo 
desarrollarla ampliamente,  atenta la índole de esta Me
moria. (Para ello véase mi opúsculo  <eDie gegenwar- 
tigen F irn  und Eisverhalinisse in den Anden von Ecua
dor .,» im «¿Gloous». 1904.) (1)

Llegados al borde de este campo de los penitentes, 
conocimos perfectamente que el avance  al través de ese
laberinto de hielo, seria una em presa  extraord inar iam en
te difícil.  Sin embargo debíamos ensayar la ,  para poder 
darnos una idea más precisa de esa forma de hielo, y  
como ahora no éramos de la empresa sino los dos, no 
temamos que considerar á un inesperto compañero,  que 
tantas dificultades nos había causado en la ascensión al 
Cotopaxi .  Esta vez nos atuvimos  á los Steigeisen, y
atacamos  d i rec tamente  al d o m o  t e r m i n a l  Oeste .  Cada

•  /

paso debíamos buscarlo,  arrastrándonos entre las pirá
mides de hielo, lo que nos robaba mucho tiempo. A l g l>

L1 J Fas condiciones actuales de fa N ieve y del Hielo en los Andes del E c u a d o i
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■ . fu¿ e i t rayecto  c u a n d o  l l e g a m o s  á a lgunas  partes 
de roca en donde  se había  f u n d i d o  el hie lo .  P e r o  más 

rriba se r o m p e  r e p e n t i n a m e n t e  la masa  de hie lo en 
m a g n í f i c a s  paredes  de 6o á 8o metros  de alto,  c a y e n d o  
ver t i ca lmente  sobre los r a p i d í s i m o s  d e c l i v i o s  de aba jo ,  
v auarnecidas  de or las  ó más bien cascadas  cong e la da s  
de&20 á 25 metros  de largo,  e spectácu lo  en ve rda d  g r a n 
dioso y que recuerda  el aspecto  de la corona  de hie lo  del  
C o t o p a x i .  En los puentes  y  d e m o l i c i o n e s  de h ie lo  re
cientes se c on oc e ,  que de t i empo en t i e m p o  se d e s p r e n 
den de las paredes ,  g igantescos  b loques ,  a m o n t o n á n d o s e  
abajo,  á 500 ó 600 metros  de pr o f und id ad ,  en donde  se 
funden en un e x t e n s o  g lac iar ;  los  t ron idos  que producen 
estos d e s pr e nd im ie nt os ,  los  h e m o s  o ído  f recu entemente
durante la noche .

T o d a v í a  t r a b a j a m o s  por  un buen rato en el s i e m / r e  
sa lva je  y cada  vez  más  y  más  in t r incado  campo  d é l o s  
Peni tentes ,  d i r i j i é n d o n o s  á la cúspide ,  pero á los 6. 180 
metros de al tura y  por  c o n s i g u i e n t e ,  so lo  á 100 metros 
debajo de la c ima o c c id e n ta l  se abr ió  á nuestros  piés  un 
inesperado ab i sm o,  que  m a t e r i a l m e n t e  nos era impos ib le  
a t ravesar lo ;  para m a y o r  c o n t r a r i e d a d  pr inc ip ió  un c h u 
basco de n ieve  que nos impedía  v e r  á más de diez pasos.  
Al  pié m i s m o  del  ú l t im o  t ramo de 10 metros  de la f a lda  
helada que nos se paraba  de la ans iada  cúspide,  t u v i m o s  
que r e n u n c i a r  el ir más ade lante .  Nues t ro  plan estaba 
real izado de c o n o c e r  las f o r m a s  de n i e v e  y hie lo ,  y  c o m o  
digna c o n c l u s i ó n ,  una  de las c o n f i g u r a c i o n e s  más raras  
del hielo en el m u n d o  entero,  al l í ;  en d o n d e  siete s e m a 
nas antes,  h a b í a m o s  e n c o n t r a d o  so lo  dec l iv ios  poco 
modelados  de n ieve .  C o n  la con c ie nc ia  t ranqui la  y a l e 
gremente depos i té  mis  a p u n t a c i o n e s  y  v i s tas  f o t o g r á 
ficas, y el S e ñ o r  Resch re i t e r ,  sus b o s q u e j o s  en la m a l e 
ta de v i a j e .

Por el mal tiempo, el descenso exigió la mayor  aten
ción. Después del medio día pudimos desprendernos de 
los Steigeisen en el limite del hielo y  hora y media des
pués entrabamos al campamento,  donde nos esperaban 
nuestros dos compañeros.

Al  terminarse  las dos a scens iones  el C h i m b o r a z o .  en 
Ju n i o  y A gos to ,  nos  d i r ig im os  de C u n u c - y a c u ,  á la a l t i 
planicie de R i o b a m b a ,  por  el acc identado  paso de A b r a s  
pungo,  en los 4.392 metros  sobre  el n i v e l  del mar.  A l l í ,  
en el l a do Nordeste  de la m o n t a ñ a  descubrí  un largo
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ventisquero,  de superficie plana, hasta el día desconocido 
é innominado;  es la m ayor  lengua de hielo de todo el 
Chimborazo,  pues mide quizás, tres ki lómetros de lon
gitud.

Tanto en este ventisquero,  como en todos los demás 
que antes v después fueron ascendidos ú observados en ei 
Chim b mazo, Altar,  Car ihuairazo ,  í l in iza , Quilindaha 
Antisana etc., y p m consiguien e en los grandes vo lca
nes extin Ruidos, desde hace-remotís imo tiempo, me fue 
dado observar,  que los ventisqueros,  habían exper im en
tado, en épocas recientes, un enorme retroceso á conse
cuencia de su fundición.  Delante de cada ventisquero 
hav  nna serie de morenas terminales en los declivios 
de las montanas,  dispuestas, en parte, en forma de ba
luartes, en parte, en forma de conos y  localmente,  alcan
zan alturas notables de ,300 á 400 metros,  como por 
e jemplo,  abajo del vent isquero  Stubel .  En el cuatro  de 
cada una d 3 esas gigantescas montañas,  esa zona de mo
renas es una de las facciones  más sobresal ientes.  Las 
terminaciones de las corrientes de hielo,  traen consigo 
mismo, todas las señales del retroceso de los glaciares.

En ninguno de los ventisqueros ecuatorianos,  v vo 
estudié, por lo menos 26 he notado que h a y a  excepción,  
en la regla general  del retroceso. Evidentemente  en la 
actualidad se encuentran allí las mismas influencias cli
matológicas,  que en la m ivor  parte de las regiones gla
ciares de la tierra. Pero  la universal idad de la oscila
ción d é lo s  ventisqueros,  se ext iende también al pasado 
geológico.  En los del Ecuador, he encontrado que des
de las cinturas de morenas recientes,  que por término 
medio, quedan á los 4.500 metros sobre el mar, á nive
les de 600, local nente hasta 8oo metros de profundidad, 
ó sea en un promedio de 3.9 j o  metros,  hay  indudables 
formaciones glaciales antiguas,  en forma de morenas 
terminales,  depositados á manera de arcos transversales;  
a lemás entre esas dos zonas de morenas,  en los valles 
de forma de U,  típica de un paisaje glaciar,  descubii :  
protuberancias red ladeadas,  extensas morenas laterales, 
que forman, los lados de esos val les ,  en el suelo de es- 
t s, roca-' pulidas y extriadas (por e jemplo en el v e n t i s 
quero Spruce del Chimborazo , y en f in,  numerosos res
tos de laguitos c i rcúndalos ,  en parte, por focas, en pa>- 
te, por las mismas m arenas. Todas estas marcas de D 
antigua acción de los ventisqueros,  las observé  en su
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aspecto más hermoso,  en el lado Norte del Chimborazo,  
en el Oeste del Altar,  en el Sudoeste del Antisana y en 
Norte del Qui l indaña,  siendo de notarse, que en estas 
dos últimas montanas,  ya el Dr. W .  Reiss  había señalado 
tales acontecimientos.

No puede caber duda que estas antiguas formaciones 
laciales son, uno de los fenómenos más generales de 

Tos altos Andes del Ecuador.  En su hábito exterior,  en 
el grado de su descomposición y erosión,  en la masa de 
su cubierta de vegetación,  se parecen extraord inar ia
mente á las di luvia les  de Europa, Norte américa y Afr ica 
oriental. Si  ref lexionamos que las altas montañas v o l 
cánicas ecuatorianas provistas de ventisqueros,  se origi
naron al fin del período terciario y en el transcurso del 
cuaternario, y si, además, tomamos en consideración las 
presentaciones glaciares de lo restante de Sud-A m ér ica ,  
con las relaciones g e o g rá le a s  de la fauna y  flora, po- 
podríamos atribuir el tiemp ~> de origen de aquella anti
gua zona glaciar de los Andes ecuatoriales,  al Diluvium. 
Podríamos sacar la conclusión que el Ecuador, en el D i 
luvium llegó á una sobrecongelación de sus altas m o n 
tañas, cuyos ventisqueros alcanzaron zonas de 600 á Soo 
metros más bajas que las actuales,  y  cubrieron nna area 
mucho mayor  á la que corresponde á los del presente. 
Según todo esto, la América  ecuatorial  tuvo una épo
ca Pluvial ó G lac ia l  contemporánea con las del Afr ica 
ecuatorial v extratropical ,  con la de la nueva Zelandia,  
Australia y  Enropa,  en el período del G lobo ,  últ ima
mente transcurrido; y  esto no exc luye  naturalmente que 
hayan podido haber en esa contemporaneidad geológica 
pequeñas osci laciones temporales.  De allí que consi
deremos al t iempo glaciar-di luvial  como un fenómeno 
enteramente universal ,  y no alternativo,  ya  en el 
hemisferio Norte, ya  en en el Sur,  con exclusión de la 
zona tropical. El primero que presintió esto, ya en 1885, 
jue Albrecht Penck, uno de los mejores conocedores de 
los ventisqueros.  Sin saberlo yo,  l legué á las mismas 
conclusiones en 189S, después de mis estudios en los g la
ciales del K i l i m a ’ Ndjaro,  y  ahora por mis observac io
nes en las altas montañas de la A m ér ica  ecuatorial se ha 
lanstormado la cuestión en una evidencia  indiscutible.
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